
Año CCXL.  -Núm. 206_________ Jueves 25 Julio 1901 Tomo III.  —Pág. 367

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

■

S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Reales decretos disponiendo que D. Miguel Villarmeva y f  

Gómez cese en el despacho del Ministerio de la Goberna- f 
ción y nombrando Ministro d« dicho departamento á Don j 
Alfonso González y Lozano* j

W M M «*• datado: 1
Cancillería.'— Lista de las personas que componen el Tribu» 1 

nal permanente de arbitraje* ]

Reales decretos de personal. ¡
Otro de indulto. i
Orden resolutoria de tin recurso gubernativo interpuesto \ 

por el Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Re- ¡ 
gistrador de la propiedad de Alicante á inscribir una i 
escritura de Hipoteca.

Bfli 4# mmrinmfm t
Intervención general de la Administración del Estado.—Esta 

dos de ingresos y gastos durante el mes de Junio último.
mtsá&írnrU 4# l |i i« v lia ra 9 la d u tr l* , .^ ié íoné#  y

fP&Fttn ¡h»R»8X«muí:
Real orden aprobatoria de las adjuntas instrucciones á los 

Yerific&dores de contador eléctrico.

t tw M p a l :
Ayuntamiento constitucional de Clasi6eación de las

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos que 
se mencionan.

ém ¡netleSes
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

M IN IS TER IO  DE ESTAD O

CANCILLERÍA

O curridos algunos cambios en la composición del 
Tribunal perm anente de arbitraje con posterioridad al 
21 de Abril intimo, en cuya fecha apareció en la Gace
t a  d e  M adrid  ía  lista de las personas que lo formaban, 
se inserta á continuación la de las que al presente lo 
constituyen:

Designados par Alemania.

Excmo. 8r. Bingner, Doctor en Derecho, Consejero 
íntimo actual, Presidente  áe Senado del Tribunal Su
premo del Imperio en Leipzig.

Señor de Frantzius, Consejero íntimo actual, Conse
jero-relator en el Departamento de Negocios Extranje
ros en Berlín,

Señor ue Martitz, Doctor en Derecho, Consejero del 
Tribunal superior de Justicia administrativa de Prusia, 
Profesor de Derecho en la Universidad de Berlín.

Señor de Bar, Doctor en Derecho, Consejero intimo 
de Justicia, Profesor de Derecho en la Universidad de 
Gotinga.

D e s ig n a d o s  p or  A u str ía -O n n g r ia .

Excmo. Sr. Conde Federico Schóoborn, Doctor en 
Derecho, Presidente del Tribunal Imperial y Real de 
Justicia administrativa, ex Ministro de Justicia en Aus
tria, Miembro de la Cámara de los Señores del P arla 
mento austríaco, etc.

Excmo. Sr. D. de Szilagyi, ex Ministro de Justicia, 
Miembro de la Cámara de ios D putados del Parlamen
to húngaro, etc.

Sr. Conde Alberto Apponyi, Miembro de la Cámara 
de los Magnates y de la de Diputados del Parlamento 
húngaro, etc.

Sr. Enrique Lammasch, Doctor en Derecho, Miem
bro de la Cámara de los Señores del Parlamento aus
tríaco, etc.

D e s ig n a d o s  p o r  R é lg ie a .

Excmo. Señor de Beernaert, Ministro, Miembro de 
la Cámara de Representantes, etc., etc.

Excmo. Sr. Barón de Lambermont, Ministro, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Se
cretario general del-.Ministerio de Negocios Extran
jeros.

Caballero Sr. Descampa, Senador, Secretario gene
ral del Instituto de Derecho internacional.

Sr. Rolín Jaequemyns, ex Ministro del Interior.

D esig n a d o  p or  tiin an sarca .

Sr. Profesor H. Matzeu, Doctoren Derecho, Profesor 
de la Universidad de Copenhague, Consejero Extraor
dinario del Tribunal Supremo, Presidente del Lands- 
thing.

D e s ig n a d a s  p o r  E s p a ñ a .

Excmo. Sr. Duque da Tetuán, ex Ministro de Esta
do, Senador del Reino, Grande de España.

Excmo. Sr. D. Raimundo F. Villaverde, Marqués de 
Pozo Rubio, ex Presidente del Congreso de los Diputa
dos, ex Ministro de Hacienda.

Sr. D. Bienvenido Olivar, ex Director general de los 
Registres.

Sr. Doctor D. Manuel Torres Campos, Profesor de 
Derecho internacional en la Universidad de Granada*

D e s ig n a d a s  pai» io s  E s ta d o s  U n id o s  
d e , Am érlea*

Sr. Melville W . Fuller, Presidente (Chief Justice) del 
T rib  unal Supremo. ,

Sr. Jhon W. Grigga, Jefe del Departamento de Jus
ticia (Á ttorney general).

Sr. J¿orge Gray, Juez en el Tribunal Federal.

D e s ig n a d o s  pm* io s  E s ia d o s  U n id o s  
ASex >o«n«s,

Sr. D. Maijuél Aspiroz, Doctor en Derecho, Emba
jador de México en Wá^húigfcon.

Sr. D. José M. Gamboa, Doctor en Derecho, Subse
cretario del D epartam ento  de R daciones Exteriores.

Sr. D. Jenaro iJaígosa, Doctor en Derecho, Se
nador.

Sr. D. Alfredo Chav. ro. Doctor en Derecho, Dipu
tado.

Designados por Franela.

Sr. León Bourgeois, Diputado, ex Presidente dei 
Consejo de Ministros, ex Ministro de Negocios Extran
jeros.

Señor de Laboulaye, ex Embajador.
Sr. Barón d‘Estournelles de Constant, Ministro Ple

nipotenciario, Diputado.
Sr. Luis Renault, Ministro Plenipotenciario, Profe

sor de la Facultad de Derecho de Paris, Jurisconsulto 
del Departamento de Negocios Extranjeros.

Designados por la Gran Bretaña.

Su Excelencia el Muy Honorable Barón Pauncefote 
de Preston, Miembro del Consejo privado del Rey, Em
bajador en Wáshington.

El Muy Honorable Slr Edward Baldwin Malet, 
Miembro del Consejo privado de S. M. la difunta Reina 
Victoria, ex Embajador.

El Muy Honorable Sir Edward Fry, Doctor en De
recho, que formó en otro tiempo parte del Tribunal de 
apelación, Miembro del Consejo privado del Rey.

Sr. Profesor John W estlake, Doctor en Derecho, 
Consejero del Rey.

Designados por Italia.

Excmo. Sr. Conde Constantino Nigra, Senador dei* 
Reino, Embajador en Viena.

Excmo. Sr. Comendador Juan Bautista Pagano 
Guarnaschelli, Senador del Reino, Primer Presidente 
del Tribunal de Casación de Soma.

Excmo. Sr. Conde Tornielli Brusati di Vergano, Se
nador del Reino, Embajador en Paris.

Excmo. Sr. Comendador José Zanardelli, Presidente 
del Consejo de Ministros.

designados por el Japón.

Sr. I. Motono, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Bruselas.

Sr. H. Willard Denison, Jurisconsulto del Ministe
rio de Negocios Extranj eros en Tokio.

Designados por los P *íses Bajos-

Sr. T. M. C. Asser, Doctor en Derecho, Miembro del 
Consejo de Estado, ex Profesor de la Universidad de 
Amsterdam.

Sr. F. B. Coninck Liefsting, Doctor en Derecho, Pre
sidente del Tribunal de Casación;

El Jonkheer Sr. A. F. de Savornin Lohman, Doctor 
en Derecho, ex Ministro del Interior, ex Profesor en 1* 
Universidad, libre de Amsterdam, Miembro d e l á  se
gunda Cámara de los Estados Generales,!

É! Jonkéer Sr. G. L. M. H. Rüys de Béerenbrouck, 
Doctor en Derecho, ex Ministro de Justicia, Comisario 
de la Reina en la provincia de Limburgo.

Designados por Poringal.

Sr. Conde de Macedo, Par del Reino,-ex Ministro de 
Marina y Ultramar, Enviado Extraordinario y Ministre 
Plenipotenciario en Madrid.

. Sr. Antonio Emilio Corre a de S& Brandao, Presides- 
| te del Tribunal Supremo de Justicia, Consejero de Es* 
| to, Par del Reino y ex Minhtro de Justicia.
( S". Agustín d‘Ornelks Vasccncellps Esmeraldo Ro-
| Uro. de Moura, Par del Reino, Enviado Extraordinarií 
[ y Muestro Plenipotenciario en San Petershuigo.
{ S Luis Federico de Bivar Gomes da Costa, Par de! 

Réino, Juez Consejero en ei Tribunal Supremo de Jús- 
ticia.
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Designados por Rumania.
Sr. Teodoro Rosetti, Senador, ex Presidente del Con

sejo de Ministros, ex Presidente del Alto Tribunal de 
fásación y de Justicia.

Sr. Juan Kalindero, Administrador del Patrimonio 
de la Corona, ex Consejero del Alto Tribunal de Casa
ción y de Justicia.

Sr. Eugenio Statesco, ex Presidente del Senado, ex 
Mnistro dé Justicia y Negocios Extranjeros.

Sr. Juan N. Lahovari, ex Diputado, ex Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario, ex Ministro 
de Negocios Extranjeros.

Designados por R usia.
Sr. N. Y. Mouraview, Ministro de Justicia, Conse

jero privado, Secretario de Estado de S. M. el Empe
rador.

Sr. C. P. Pobedonostzew, Procurador general del 
Santísimo Sínodo, Consejero privado actual, Secretario 
de Estado de S. M. el Emperador.

Sr. E. Y. Frisch, Presidente del Departamento de 
legislación del Consejo del Imperio, Consejero priva
do actual, Secretario de Estado de S. M. el Emperador.

Sr. de Martens, Consejero privado, Miembro per
manente del Consejo del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros.

Designados por S e rv ia
Sr. Jorge Paolovitcb, ex Ministro y Profesor.
Sr. Glicha Gerchiteh, ex Ministro y Profesor.
Sr. Doctor Milovan Milovanovich, Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio y ex Profesor.
Sr. Doctor Milenko Vesnitch, Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario, ex Ministro y ex Pro
fesor.

Designados por Siam.

Sr. Gustavo Rolin Jacquemyns, Ministro Plenipo
tenciario y Consejero General del Gobierno de S. M. él 
Rey de Siam, ex Ministro del Interior de S. M. el Rey 
fie los Belgas, Presidente honorario del Instituto de 
Derecho Internacional.

Sr. Federico W. Hoels, Doctor en Derécho, Aboga
do de Nueva York, ex Delegado y Secretario de la De
legación de los Estados Unidos, de América en la Con
ferencia de la Paz.

Designados por Suecia y N o ruega.

Sr. S. R. D. K. de Olivecrona, Doctor en Derecho y 
en Letras, ex Consejero del Tribunal Supremo del Rei
no dé Grecia.

Sr. G. Gram, ex Ministro en Noruega, Gobernador 
de la provincia de Samar, Noruega.

Designados por Suiza.

Sr. Carlos Lardy, Doctor en Derecho, Ministro de 
Suiza en París, Presidente del Instituto de Derecho In
ternacional.

Sr. Carlos Hilty, Doctor en Derecho, Miembro del 
Consejo nacional, Profesor de la Universidad de Berna.

Sr.'Emilio Rott, Doctor en Derecho, Miembro del 
Tribunal federal de Lausatne y Presidente del mismo 
durante los años 1899 y 1900.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que D. Miguel Villanueva y 
Gómez, Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, cese en el despacho del Ministerio de 
la Gobernación; quedando piuy satisfecha del celo, in
teligencia y  lealtad con qüe lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
jEl Presidente del Consejo de Ministros,

P rá xed es M ates a ¿caita.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alfonso González y Lozano, Diputado á Cortes;

E n nombre de Mi Augusto H ijo  el Rby D. Alfon
so XIII, y. como Reina  Regente del .Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en San Sebastián á veintitrés <íe Julio de mil 

j|is%£oiento8 un®.
MARIA CRISTINA

®  PresiásiiM» éeí de Ministros,
P rá x e d e s  MMni'Sfi S agasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alíon- 
lo XIII, y  como Reina Regente del' Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Pamplona, vaeante por pro
moción de D. Víctor Covián, á D. Ricardo Juan Ortiz y 
Bescós, Magistrado de la provincial de Madrid.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

Ascediendo á lo solicitado por D. Vicente Rodríguez 
Valdés y Campoamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid; de conformidad con lo 
prevenido en el art. 238 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veñgo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Molina y Fer
nández, Fiscal de la Audiencia provincial de Guadalá- 
jara;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reína Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de Madrid, vacante 
por jubilación de D. Vicente Rodríguez Valdés.

Dado en San Sébastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2 ° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Guadalajara, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Rafael 
Molina, á D. Pío Alvaro Lucefio y Becerra, Magistrado 
del mismo Tribunal, que ocupa el núm. 51 en el esca
lafón de los de su clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San  M iguel,

Méritos y servicios de D. Pío Alvaro Lucéñó y Becerra.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y car 

nónico en 2 de Septiembre de 1880,
En 6 de Agosto de dicho año se le nombró Auxiliar de la 

clase dé quintos del Ministerio de Ultramar, de elijo cargo 
tomó posesión en 7 del mismo mes.

En 23 de Junio de 1882 faé nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia; tomó posesión en 1.° de Julio siguiente.

En 17 de Abril de 1883 se le nombró Auxiliar de la clase 
de quintos de dicha Secretaría; tomó posesión en 18 de di
cho mes.

En 2 de Marzo de 1888 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de cuartos de la misma Secretaría; tomó posesión en el refe
rido día.

En 15 de Enero de 1889 fué promovido á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Sevilla; en 24 de los mismos 
posesión.

En 27 de los mismos, nombrado Jefe de Negociado de pri
mera clase, Auxiliar de la clase de Mayores de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar; en 29 de los mismos posesión.

En 29 de los mismos, destinado á prestar sus servicios en 
la Dirección de Gracia y Justiciá de dicho Ministerio.

En 6 de Marzo de 1891, promovido á Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Oficial desla de terceros dé la misma Se
cretaría con destinó á la referida Dirección; en 7 del mismo 
toz^ó posesión.

En 15 de Enero de 1892, nombrado, en comisión, Jefe de 
Negociado de primera clase, Contador de la de primeros del 
Tribunal de Cuentas, con destino á la Sala de Ultramar.

Por Real orden de 5 de Noviembre de 1892, nombrado» en 
comisión, Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza; en 12 
de los mismos posesión.

En 30 de dichos mes y año, declarado excedente, á su ins
tancia.

En 28 de Octubre de 1895, nombrado, con el carácter de 
supernumerario, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Madrid.

En 11 de Noviembre siguiente, nombrado Registrador in 
terino de Navalcarnero.

En 14 de Agosto de 1897, nombrado Magistrado de Ali
cante.

En 18 de Octubre del mismo año, trasladado á igual cargo 
de la de Lugo.

En 8 de Noviembre siguiente, nombrado para la de Sala
manca.

En 20 de Diciembre del propio año, nombrado para la de 
Toledo; posesión en 30 del mismo mes.

En 27 de Octubre de 1898, traslado, á su instancia á la de 
Guadalajara, cargo de que se posesionó en 14 de Diciembre 
siguiente.

Dé ccmfornaidmd con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° dél Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza dé Magistrado de ia 
Audiencia provincial de Guadalajara, vacante por pro
moción de D. Pío Alvaro Luceño, á D. Leopoldo López 
Infante, que sirve igual cargo en la de Cádiz.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián ÍJareía San Mfgiiet.

Accediendo á lo solicitado por D. Ramiro Cores y 
López, Magistrado de la Audiencia provincial de León;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por haber sido también trasladado D. Nissén 
González.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Julián G arcía 8 an  Miguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de León, vacante por háber sido 
también trasladado D. Ramiro Cores, á D. Nissén Gon
zález Valdés, que sirve igual cargo en la de Toledo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

HARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G arcía $ an  M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de 
la ley adicional á la organización del Poder judicial;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, va
cante por traslación de D. Leopoldo López Infantes, á 
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
San Sebastián, que ocupa el núm. 12 en el escalafón de 
los de su clase.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y Justicia, . , -

Ju liá n  G arcía  Sán M iguel.

Méritos y servicios de D. Luis Rodríguez Martí.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 15 de Enero de 1876, habiendo ejercido la profesión 
en Fuentesaúco desde Agosto de dicho año hasta Noviembre 
de 1882, pagando cuota de contribución.

Ha sido Secretario particular de la Alcaldía de Valencia, 
Oficial de la clase de primeros de la Seéretaría deí Ayunta-' 
miento de dicha ciudad y Diputado provincial por eldistrító 
de Fuentesaúco.

Ha desempeñado interinamente el cargo de Registrador 
de Fuentesaúco.

Es 9 4f Mayo de 1883 fué nombrado para el Juzgado de
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primera instancia de San Vicente de los Barquera, de entra
da, del que tom ó posesión en 30 de dicho mes.

En 15 de M*rzo de 1884, trasladado al de Peñaranda de 
Bracamonte.

En 5 de Abril de 1887, promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Pontevedra; tomó posesión en 30 del 
mismo mes.

En 4 de.Agosto de 1890, promovido igualmente al Juzga
do de primer-» instancia de la misma ciudad, posesionándose 
el día 14.

En 30 de Agosto da 1893, declarado excedente por re
forma.

En 10 de Septiembre de 1895 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de San Sebastián; tomó posesión en 20 del 
mismo mes.

De co n fo rm id a d  cod lo  prevenido en el art. 31 de la 
ley a d ic io n a ! á la  orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Env D. Alfon
so X III, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo tu ombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provM-'iai de Valencia á D. Vicente Vieites y 
Pereiro, Msg -trado del mismo Tribunal.

Dado en S .n Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Ministro áe Cvf&m y  jhnetieis,

Ju lián  ®arcÍH 3á»a Miguel.

De conformidad-con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En n om bre  de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III , y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en sombrar Presidente de Sección de la Au
diencia .provincial de Jaén & D. Sérvate Miguel Gonzá
lez M oren o, M agistrado  del mismo Tribunal.

Dado eD San Sebastián á veintitrés de‘Julio de mil 
novecientos neo.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«lailán €¿meim San Miguel,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Eduardo Jáuienes Maldonado en 
solicitud de indulto de la pena dé seis meses y un día 
de prisión correccional que la Audiencia de la Coruña 
le impuso en causa sobre atentado;

Teniendo en cuenta que las circunstancias del deli
to no revelan perversidad alguna en el ánimo del soli
citante, cuya conducta por otra parte fué siempre in
tachable y d i / ? '

Vista la lo» ,’e 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de 1- gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por el Tribunal Supre
mo y por la Audiencia de la Coruña, con lo consultado 
por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 

.-de. Ministros:
En nombre de M í Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en Indultar á Eduardo Jáudenes Maldonado 

de la pena que-se le impuso en esta causa.
Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 

novecientos uno,
MARIA CRISTINA

. BLMinísiro á fG ra d a - y  JB&iicía,
Julián ■ Ü&ü-' jHlguel»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

in d u s t r ia , com ercio  y  o b r a s  p u b l ic a s  

. REAL ORDEN

limo, Sr,; Hn,consecuencia de lo preceptuado en el 
artiqpte lSAlel Real decreto, de 26 de Abtíí próximo pa
sado, y ,corno complemento del mismo;

S» M. el R8Y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente-del Reino, tenido á biem aprobar las ad- 
juntas instrucciones á los Verificaídores de contador 
eléctrico, eiuya inserción en lá Gaceta de Madrid dis
pondrá V. I. para conocimiento de las Autoridades en
cargadas del cumplimiento de aquella Soberana dis
posición, Verificadores y  suministrantes de fluido eléc
trico.

Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 22 de Ju
lio de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general-de Agricultura, Industria y Co- 
mércio.

INSTRUCCIONES REGLAMENTARIAS

TARA EL

SERVICIO DE VERIFICACION DE LOS CONTADORES DE ELECTRICIDAD

TITULO PRIMERO

Del personal de verificaciones eléctricas.

Artículo 1.° La vigilancia, estudio y  comprobación de los 
contadores de electricidad estará á cargo de los Verifí¿ado
res, entendiéndose por aquellos instrumentos los que totali- 

\ cen la energía eléctrica ó el factor que sirva para determi- 
I narla.

! Art. 2.° El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
j y  Obras públicas nombrará los Verificadores de contadores 
j j  de electricidad, expidiéndoles el título correspondiente.
| Si el incremento de la industria precisara aumento de s Verificadores en alguna provincia, se incoará oportuno expe- 
; diente, y acreditado aquel extremo, se resolverá equitativa- 
1 mente, previo informe estadístico del Negociado.
f  Art. 3.° En las poblaciones en que haya varios Veriflca- 
| dores se dividirá el servicio en zonas de equivalente consu

mo, en número igual al de aquéllos, que turnarán por tri
mestres en su desempeño.

Art. 4.° Las vacantes que ocurran en lo sucesivo se pro
veerán en la forma determinada en el art. 11 del Real decreto 
de 26 de Abril del corriente.

Si entre los aspirantes hubiera Verificadores de otras pro
vincias, se les considerará esta circunstancia como mérito 
preferente entre los de análoga carrera, pero conservando 
siempre el espíritu que inform ó la citada Soberana dispo
sición.

Art. 5.° Son condiciones indispensables para tomar parte 
en los concursos:

1.° Ser español.
2.° Tener más de veintitrés años de edad.
3.° No haber cesado en otro cargo público por motivo jus

tificado en expediente.
4.° Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Art. 6.° Los Gobernadores podrán acordar la suspensión 

del Verificador en casos extraordinarios y  urgentes, por reso
lución  motivada, dando cuenta á la Dirección general. La 
separación queda reservada al Ministro de Agricultura, pre
via form ación de expediente y audiencia del interesado.

Art. 7 .° La Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio propondrá, mediante la formación de expediente 
justificativo, ei cese de los Verificadores que por su avanzada 
edad ú otro impedimento no pudieran desempeñar su cargo 
con la necesaria actividad.

Art. 8.° Los Verificadores podrán tener á sus órdenes 
cuantos Ayudantes y  dependientes conceptúen necesarios al 
mejor servicio. Los emolumentos de éstos serán satisfechos 
por aquéllos, aun cuando el nombramiento, previa propuesta 
del Verificador, corresponde á la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio, que podrá no conformarse con  la de
signación, si para ello tuviera motivos atendibles, que ex
pondrá al proponente.

Cuando la Dirección reciba quejas que estime pertinentes, 
llamará la atención del Verificador ó acordará desde luego la 
cesantía del personal subalterno á que se refieran.

Art. 9.° Sin perjuicio de la acción que pudiera correspon
der á los Tribunales de justicia y  á la Adm inistración, los 
Verificadores son responsables de las faltas administrativas 

, cometidas por sus Ayudantes en el servicio de sus cargos.
Los Verificadores pueden destituir en el acto á sus A y u - 

dantes,* cuando lo estimen oportuno* dando cuenta inmediata 
á la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 10. Para cuantas dudas pueda originar la aplicación 
de este reglamento ó cualquier otro precepto, los Verificado
res «podrfe  dirigirse á la Dirección general de Agricultura, 
sea directamente ó por conducto de los Gobernadores, tenien
do para ello en cuenta la premura é índole del asunto de que 

i se trate.
Art. 11. Los Verificadores serán sustituidos provisional ó 

temporalmente por el Ayudante más antiguo de los que estén 
á sus órdenes. Caso de ocurrir la vacante en población donde 
no exista Ayudante, el Gobernador designará persona que 
pueda desempeñar el cargo, ínterin se provee reglainenta- 
riamente.

Art. 12. Como el cargo de Ayudante, cual su nombre in 
dica, es el de ayudar á los Verificadores en el desempeño de 

: ̂ su cometido, pero no el de reemplazarles per completo, no 
ejercerán sus funciones sino en la misma localidad en qu e el 
Verificador se halle, debiendo éste estar siempre en condicio* 
nes/de acudir prontamente á la»solución de cualquier entor
pecimiento que aquéllos pudieran encontrar al ejercitar su 

i trabajo.
A rt. 13. Ei cargo de Verificador de contadores de electri

cidad es incompatible con todo otro destiño ó pargo del Es
tado, de la Provincia ó de los Ayuntam ientos, que por la ín 
dole de sus funciones im ponga al empleado que le sirva resi
dencia fija en localidad determinada.

También es incompatible con destinos y  empleos de cual- 
\ quier clase y  condición al servicio de las Compañías ó esta- 
r ~bIecimientos de electricidad.

TITULO II
Del estudio y aprobación de Laboratorios particulares 

de electricidad y de sistemas de contadores.

CAPÍTULO PRIMERO

ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS LABORATORIOS 

PARTICULARES

Art. 14. Los Laboratorios, para ser considerados oficial
mente como tales, han de obtener la aprobación necesaria 
previamente solicitada en el Gobierno civil de la provincia, 
que la concederá ó no en vista del inform e emitido por el Ve
rificador de la misma.

Art. 15. Remitida la instancia al Verificador, visitará de
tenidamente los locales destinados á la com probación de con
tadores, y estudiará con todo esmero los aparatos de medida 
y Jos instrumentos necesarios para su previa com probación.

Si se trata de un sistema de contadores no aprobado, re
dactará, como resultado de su inspección, un m inucioso in 
forme, haciendo constar el número y clase de instrumentos 
destinados á las mediciones eléctricas y de los aparatos in 
dispensables para comprobarlos, sus errores de apreciación, 
nombre de los constructores y ju icio categórico y fundamen
tado acerca de si es posible ó no efectuar de satisfactorio 
modo el estudio y  verificación de los contadores.

Si el sistema de contadores para cuyo estudio ó verifica
ción en el Laboratorio se solicita licencia es uno de los ya 
aprobados, se cerciorará de que los aparatos de medida é ins
trumentos de com probación existentes son los exigidos en el 
informe de aprobación del sistema.

En virtud de este informe, el Gobernador civil de la pro
vincia autorizará ó no á los establecimientos para efectuar 
en los Laboratorios reconocidos la verificación de los conta
dores que aquéllos alquilen ó vendan.

Art. 16. En el reconocimiento del Laboratorio procederá 
el Verificador á la comprobación de los aparatos de medida, 
y  terminada ésta, y deducidas las constantes y errores, que 
se expresarán en curvas ó gráficas, se marcarán los voltím e
tros, amperímetros y demás aparatos, haciendo constar el 
resultado en acta duplicada, que firmarán y conservarán 
cada una de las partes interesadas.

Art. 17. La comprobación de los aparatos de medida de
berá repetirse cuando el Verificador ó la Empresa ó estable
cimiento lo juzguen necesario, devengando únicamente h o 
norarios la primera comprobación y las que se efectúen á 
petición de las Empresas ó Compañías suministrantes.

Art. 18. En el acto del reconocimiento del Laboratorio de
berán presentarse también los voltímetros y amperímetros 
portátiles que tengan las Empresas ó establecimientos para 
la verificación de los Contadores en el dom icilio del consu
midor, así como los que con el mismo objeto puedan tenor 
los Verificadores de su propiedad particular ó facilitadas por 
el Estado. Unos y  otros serán sometidos á las mismas epéra- 
cio^es de comprobación que los anteriormente citados, sien - 
do también marcado# y  determinadas sus constantes.

Art. 19. Cuando los vendedores ó alquiladores no dispu
siesen de Jos medios necesarios para el estudio y  verificación, 
d é los  Contadores, podrán solicitar que estas operaciones se 
realicen en cualquier Laboratorio autorizado para el sistema 
de que se trate.

Art. 20. Si las Empresas ó establecimientos tuviesen en su 
Laboratorio aparatos de medida, pero no los instrumentos 
necesarios para su comprobación, podrá declararse aceptable- 
aquél si en la localidad existiese a'guno oficial con los ins
trumentos citados, siempre que el Director de la Empresa ó  
establecimiento se conforme por escrito con que la verifica
ción de sus contadores se efectúe con los aparatos de medida, 
después de contrastados en aquél.

Si esta contrastación fuese hecha por el personal del Labo
ratorio oficial, percibirá éste los honorarios asignados al Ve
rificador.

Art. 21. Las Empresas ó establecimientos podran tener, 
para la verificación de los contadores en el domiefRp de los 
abonados, no sólo amperímetros y  voltímetros portátiles con 
sus correspondientes resistencias y  shunts, sino cualesquiera 
otro aparato destinado á medir la intensidad y  el Vollfje jf o t  
separado ó directamente la energía eléetriéa, bí^n s e a n é ^ s  
aparatos independientes entre sí, ó con stitu yela ) las d j i s  
de verificación que para este objeto especial expenden a lgu 
nas casas constructoras. De igual manera podrán tenerles-, 
los Verificadores, bien sean dé su propiedad ó  de la dql Esta
do; pero para ser utilizados^precisa previa contrastación.

Art. 22. Los aparatos de mediciones eléctricas que deben  
poseer los Laboratorios para la verificación de los si&fexna& 
de contadores hoy aprobados, serán los siguientes.

a)  Contadores de tipo motor. Corresponden á está tipo** 
los contadores aprobados sistemas Thomson, S c h ic ie r t  yr 
Luxsche. Los Laboratorios contendrán los siguientes apara-^ 
tos de mediciones eléctricas:

Uno ó varios amperímetros, m j o  lím ite de intensidad da 
corriente sea el conveniente, según la  capacidad eñ amperios 
de los contadores que se debaneverificar, é  que,/en su defecto, 
tengan las colecciones dé shúntame cesarías para poder apre
ciar las medidas con  un  err^r*relativo-menor de* un if % por 109 
de la intensidad de la corriente niedida.

Uno ó varios voltím etros, cuyo límite máximo exceda a !  
voltaje á que los contadores vayan á funcionar.

Una colección da resistencias para obtener com entes de 
la intensidad necesaria para diversas capacidad^ 
contadores#
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Contendrán además los siguientes aparatos de comproba- ¿ 

ción p^ra el contraste de los anteriores de medida:
Un b u en  voltámetro de cobre, plata ó zinc.
Una balanza de precisión para pesar el eléctrodo.
Papel. Buvard para secar el mismo.
Un reloj y nn contador de segundos.
U '4 termómetro para las correcciones de temperatura.
U/a ga lv an ó m etro  de torsión con sus colecciones de resis- 

ter ¿cútrs y derivaciones.
Un patrón de resistencias.
Un patrón do fuerza electromotriz.Contadores de tipo péndulo. Corresponden á este tipo 

Tos contadores amper-hora y w at bora del sistema Arón.
L os Laboratorios destinados á la verificación de los wat- 

io r a  ceotendrán los mismos aparatos de medida y compro
bación del párrafo *).Los destinados á la verificación de los amper-hora, con
tendrán:

Uno ó varios amperímetros.
U na colección de resistencias.
U n  voltámetro.
Una balanza de precisión.
Papel Buvard.
Un reloj y un contador de segundos.
Un termómetro.

o) Contadores de corrientes alternativas.
Los Laboratorios contendrán los siguientes aparatos de 

-medida:Un voltímetro que sirva indiferentemente para corrientes 
continuas y alternativas.

U n  amperímetro en iguales condiciones.
Lo# aparatos de comprobación serán los expresados en el 

párrafo a).También podrán tener un contador que sirva indiferente
mente para corrientes continuas y alternativas, y los apara
tos necesarios para su verificación empleando las primeras.

Art. 23. El Verificador procederá á la comprobación de 
los aparatos de medida, empleando los instrumentos antes 
‘Citados y siguiendo un procedimiento cualquiera de los que 
para tal fin pueden emplearse según las leyes generales de la 

electrotecnia.Art. 24. Si las Empresas ó establecimientos dedicados á la 
venta ó alquiler de contadores poseyesen, en vez de los apa
ratos de medida enumerados en el art. 22, otros distintos 
-construidos con fines análogos, como watímetros, potenció
metros, galvanómetros universales, etc., el Verificador ex i
girá la Memoria explicativa de su empleo que acompañan 
siempre las casas constructoras; examinará los aparatos y 
ejecutará con ellos y por medio de los instrumentos dé com
probación los experimentos y pruebas necesarios para ver si 
puede ó no ser admitido como aparato de medida, y en caso 
afirmativo, procederá á su comprobación y determinación de 
¡sus constantes, marcándoles y levantando el acta corres
pondiente.

CAPÍTULO II
DEL ESTUDIO Y APROBACION DE LOS SISTEMAS 

DE CONTADOR!S ELECTRICOS
Art. 2 Todo sistema de contadores de electricidad que 

 ̂ ofrezca al público habrá de sujetarse á la previa aproba- 
¿H ôión del Gobierno, con sujeción á lo preceptuado en el ar

tículo 4.° del Real decreto de 26 de Abril, 
i Los interesados acompañaran á su instancia las Memo- 

>v . rias y los planos especificados en el citado artículo y expre- 
.^^aaránAl Laboratorio en que el estudio y experiencias hayan 

de realizarse, para las cuales facilitarán los contadores que 
4  .sean necesarios.

Art. 26. El Verificador estudiará detenidamente la Memo
r ia  y planos recibidos, ejecutará con los contadores las ex
periencias que más adelante se detallan, y en vista de su re- 

^Aultadp, .redactará informe dividido en cuatro partes, com
p ren d ien d o  resp ec tiv a s
» a) Dictamen técnico sobre la teoría en que esté funda- 
amentado el aparato y sobre los diversos puntos comprendi- 

en iaMemoria.
, | )  'Informe sobre las condiciones mecánicas, eléctricas y 

'«daConstrucción del aparato, deducido de su atento estudio y 
ále Jas experiencias necesarias.

¿c.) .Relación de las pruebas á que el contador haya sido so- 
como tal aparato de medida; y 

•.(̂ ) dfesumen ̂ general de todo lo expuesto, y propuesta de 
jad ’iaisidn ó exclusión del sistema p^ra servicio del público.

J.f En la parte a) de au intoxme expondrá con clari
dad .a i el íípncionamierttq del?apárato y  las preeaucionesto- 
auat \ms para disminuir Jas causas 4® error ó perturbación es
tán > Wsad&s en lasleyes generala» de la electrotecnia;, exa- 

, mi na punto por punto eadaunsMde las ideas expuestas en 
Aa Mei apresando y yazonand© su criterio de acuerdo 
íóen  ccu tep osic ión  con las mismastfind icarálasventíi(as é 
Incoave n ix te s^ u e  dd estudio heeho aparezcan ¡á favor ó  en 
contra ded ¡sistema, y deducirá la  marcha de Jas experiencias 
quAluego ha de .ejecutar «con el aparato para comprobarlas.

Art. 28. En la p&jte b) de su informe detallará la organi- 
. zacióu mecá nica del contador; los materiales que le forman; 
fíez«e^nietas & movtouento; rozamientos producidos; resis
tencias §  demás constantes eléctricas de los elementos cons
titutivos,'condiciones de entretenimiento y limpieza; dispo
sición de su envuelta exterior, indicando si hay posibilidad 
de efectuarlas operaciones precisas de funcionamiento del 
aparato, como dar cuerda, engrasar, limp'i**» etc., sin necesi
dad de romper ios sellos ó precintos que deb^n ponerse en los 
g#i9S adecuados pera cyítar que por §1 consumidor á por el

que suministra el fluido pueda alterarse el régimen de mar
cha y adelantar ó retrasar las indicaciones; precauciones que 
se hayan tomada en la envuelta con el mismo objeto, y, final
mente, las condiciones en que han de ser colocados en los ta 
bleros de las instalaciones particulares.

Art. 29, Las experiencias que se ejecuten con los conta
dores tendrán por objeto:

1.° Gomprobar si las cantidades marcadas por éstos co
rresponden con el fluido ccnsunndo, y el error ó diferencia 
existente. Esta prueba se ejecutará á diversas cargas, y se 
expresarán los resultados en tablas y por medio de curvas ó 
gráficas.2.® Examinar la influencia que en las indicaciones ante
riores ejerzan las trepidaciones y golpes, montando los con-

\ tadores en un tabique de madera, en el que se golpee con 
mayor ó menor intensidad y frecuencia.

3.° Determinar la influencia que en las indicaciones pue
da ejercer el cambio de temperatura.

4 .° L as experiencias necesarias para comprobar las ven
tajas é inconvenientes probables, deducidas del estudio teó
rico del aparato.Además ejecutará el Verificador todas las experiencias 
que por la índole especial del contador sujeto á ensayo juz
gue necesarias para su dictamen.

Art. 30. En la cuarta y última parte de su informe hará 
un resumen general de todo lo expuesto, y propondrá con
cretamente la admisión Ó exclusión del sistema sometido á 
ensayo.

Si se propone la admisión, se acompañará:
1.° Relación de los tipos diferentes del sistema que son in

cluidos en la aprobación, debiendo ejecutarse nuevas pruebas 
si se presentan tipos diferentes, aunque sean pertenecientes 
ál mismo sistema.

2.° Relación de los aparatos de medida y de los instru
mentos necesarios para su comprobación que deberán tener 
los Laboratorios donde se verifiquen los contadores.

3.° Relación detallada de las operaciones que han de eje
cutarse para efectuar esta verificación en los Laboratorios.

4.° Relación de las operaciones que han de efectuarse 
para verificar los contadores en los domicilios de los consu
midores.

5.° Relación de las operaciones que constituirán la com
probación que debe ejecutarse en estos domicilios al colocar 
los contadores ya verificados en Laboratorio.

6.° Relación de los sellos ó precintos que deben colocarse 
en su interior; de las medidas y referencias que deben tomar
se, y de cuantos datos deba dejar consignados en nota espe
cial el Verificador, todo con objeto de garantir la fijeza y po
sición relativa de los órganos que puedan ser utilizados para 
acelerar ó retardar la marcha cuando esté abierta la envuel
ta exterior.

Art. 31. Toda aprobación de sistema de contadores confe
rida por el Gobierno se publicará en la G a c e t a , devolviendo 
á los interesados un ejemplar de la Memoria descriptiva á 
que se refiere el art. 25, con nota de haber sido aprobado el 
sistema á que pertenece.

Art. 32. Los dueños de los establecimientos en que se a l
quilen ó vendan contadores eléctricos ó deseen abrirlos en lo 
sucesivo, solicitarán del Gobernador civil de la provincia 
autorización para ello.

Trasladada la instancia á la Oficina de verificación para 
su informe, se presentará el Verificador en el almacén ó esta- 
blecimiento del interesado, previo aviso citando día y hora, y 
examinará los contadores existentes, extendiendo un certifi
cado en que conste si pertenece á un sistema ya aprobado por 
el Gobierno ó á otro nuevo.

En el primer caso, el Gobernador civil de la provincia po 
drá autorizar desde luego la venta ó alquiler, dentro de las 
cindiciones generales eñ que debe siempre ejecutarse; y en el 
segundo, reclamará al ínter sado la remisión de los datos ne
cesarios para que el Verificador proceda á su estudio é infor
me en la forma ya indicada.

Art. 33. Aprobado un sistema de contadores, será preciso, 
para que puedan los aparatos pertenecientes al mismo ser 
alquilados ó vendidos, que todos ellos lleven inscripciones 
legibles desde el exterior, en las que se exprese el sistema á 
que pertenece, el nombre del alquilador ó vendedor y un nú
mero de orden, que deberá además estar grabado en cualquier 
pieza interior del aparato.

Estas inscripciones exteriores podrán colocarse, cuando 
se instalen los contadores, en el domicilio del consumidor, 
bien en sus envueltas ó bien ea los tableros en que aquéllos 
se sujetan. s

T I T U L O  II
De la aprobación y  contraste de los contadores 

eléctricos.
A r iiM .  El examen y marea de los contadores dar electri

cidad se> practicará:
1.® Affitos de expenderse ó alquilarse al público.
2.° Guasa do sea necesaria reparación de importancia que 

pueda a/ector á la regularidad de la marcha del aparato, 
antes de volver á utilizarle si se saca del domicilio del abo
nado y en'aiMtoíe levanten los precintos interiores.

3.° Siem'pfc® los fabricantes ó consumidores de electri
cidad lo soliere® ,

Art. 35. La puesta por el Verificador garantiza:
1.° Que el com edor pertenece á un sistema aprobado.
2.° Que funciona regularidad.
Se considera que fu-iT í̂ou® con regularidad un contador 

cuando su error de aproximación en más ó en m^uog po ex»

cede del 4 por 100 de la total cantidad por él evaluada. Este 
4 por 100 se entenderá como error tolerable propio del apara» 
to á media carga, y á él habrá que agregar el que proceda de 
los instrumentos de medida con que se aprecie.

Si la verificación se ejecuta en el Laboratorio empleando 
el voltámetro, el error tolerable á cualquier carga dentro del 
límite asignado por el constructor será de un 4*50 por 100; si 
se efectúa en el Laboratorio con amperímetros y voltímetros 
contrastados, ó con análogos aparatos de medida, el error to
lerable en las mismas condiciones de carga será de un 5 por 
100, que se elevará á un 6 por 100 las verificaciones practi
cadas en los domicilios de los consumidores.

Art. 36. Ea el caso de no haber conformidad entre el dic
tamen ¿el Verificador y las Compañías de electricidad ó es
tablecimientos de alquiler ó venta, se procederá á una nueva 
verificación, hecha precisamente en el Laboratorio, del apara
to ó aparatos dudosos y ejecutada por ambas partes. De no 
llegar á un acuerdo, se levantará acta firmada por ambos, de
tallando todas las operaciones de medición ejecutadas, veri
ficación de los aparatos empleados en ellas y precauciones 
adoptadas, así como los resultados obtenidos.

Dicha acta se elevará á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, cuyo fallo será ejecutivo.

Art. 37. Los representantes de las fábricas constructoras 
de contadores cuyos sistemas hayan sido aprobados, pedirán 
también la autorización de venta consignada en el art. 32, y 
si tuviesen almacén ó depósito de estos aparatos, deberán re
mitir á la Oficina de verificación de la provincia, ó provincias 
donde aquéllos se encuentren, relación general de los conta
dores en ellos existentes, dando cuenta también de toda en
trada ó salida de aparatos.

Los citados representantes sólo tendrán obligación de con
trastar sus aparatos cuando vendan al público en general; 
pero sus almacenes podrán ser visitados é inspeccionados por 
los Verificadores para comprobar la exactitud de los datos fa
cilitados.

Art. 38. Los Verificadores llevarán un libro registro, en 
el que anotarán los contadores que examinen, establecimien
to ó domicilio en que practicó la operación, fecha de ésta, 
sistema á que pertenece el contador, número de fábrica, ca
pacidad eléctrica y cuantos más datos estime pertinentes á 
las consultas que puedan recibir de la Dirección general de 
Agricultura ú otras Autoridades.

Art. 39. En las localidades en que no haya más de un Ve
rificador, se dirigirán las reclamaciones y solicitudes de con
trastes, tanto del público como de las Compañías, al domici
lio de aquél, á cuyo fin lo pondrá por oficio en conocimiento 
del Gobernador civil de la provincia para que se publique en 
el Boletín oficial de la misma, repitiéndose esto cuantas veces 
varíe de domicilio.

Cuando hubiere varios Verificadores, establecerán éstos, á 
sus expensas, oficina para el servicio del público y de las Com
pañías ó establecimientos, podiendo ser ei domicilio de uno 
de ellos,

V erificac ion es en  los L ab oratorios.
Art. 40. Los contadores nuevos, antes de ponerse á la ven

ta ó alquiler, y  los que por cualquier causa sean transporta
dos á los almacenes de las Compañías ó establecimientos, se 
verificarán antes de ser nuevamente utilizados en los Labora
torios aprobados para tal servicio.

Art. 41. Todo contador verificado en los Laboratorios será 
rectificado después de colocado en el domicilio del abonado.

Si al efectuar esta rectificación se hallaran variaciones de 
importancia, deberá procederse á nueva y detenida compro
bación. que no devengará honorarios.

Art. 42. La comprobación de los contadores será dirigida 
siempre por el Verificador, á quien podrá la Empresa hacer 
cuantas indicaciones estime oportunas, y aun solicitar que 
se intercalen en el circuito, además de los aparatos de medi
da ya contrastados, otros de su propiedad que evidencien la 
perfección de aquéllos.

La marcha de la operación será la que se exprese en el dic
tamen de aprobación del sistema correspondiente, y sólo po
drá alterarse en los casos que determina el art. 21.

Art. 43. Siempre que la organización de los contadores lo 
perm ta, el Verificador, después de terminada la comproba
ción, marcará ó precintará con sello de lacre ó de manera 
análoga los órganos que por sus movimientos puedan ser uti
lizados para la corrección de los contadores, atrasando ó ace
lerando sú marcha.

En los tipos ó sistemas en que esto sea imposible, topeto  
todas las medidas, referencias y datos que crea necesarios 
para comprobar su fijeza.

Art. 44. Si por deficiencias de los Laboratorios ó dificulta
des ¿toadas por las Empresas queáaseh éstas sin ningún con- 
tadof vétificadó, les está torminánteménte prohibida lá colo
cación de los que tuviesen retiradós dél álqui 1er ó vehtá, 6 
Cualquier ótró que no hubiese sufrido la Verificación; pero si 

1 á pesar de haber avisado con cuarenta y ocho horas de a it i-  
cipación no hubiese concurrido el Verificador á efectuar la 
operación, se colocarán desde luego y se hará aquélla en el 
domicio del consumidor.

Art. 45. Las fábricas de fluido y los establecimientos de 
alquiler ó venta existentes fuera de provincia, avisarán á la 
oficina, con ocho días de anticipación? cuando deseen qu<J 
sean confrontados los contadores qui hayan reunido en sus 
almacenes.

Art. 46. Parala comprobación de los contadores ya veri
ficados en los Laboratorios, al ser colocados en las instalacio
nes particulares, el Verificador avisará con veinticuatro ho
ras de anticipación, tanto á la Empresa como al consumidor,
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«itaado dja y hora para el acto; y de no concurrir á él algu
na de las partes interesadas, se entenderá que de hecho están 
conformes con el resultado de la operación. Caso de no poder 
efectuarse esta por no haber facilitado la Compañía ó Empre
sa suministrante de fluido la llave del aparato ó autoriza
sen  al Veedor para romper el precinto, se hará nueva cita
ción, y la comprobación que entonces se ejecute devengará 
los derechos correspondientes á una nueva verificación.

Art. 47. La comprobación de los contadores en el domici
lio después de verificados en el Laboratorio, se efectuará coa 
los aparatos portátiles de medida que lleve el representante 
áe la Empresa, préviameflte contrastados.

Si no concurriese al acto ninguna persona en representa
ción de aquélla, por habar renunciado á ello, se efectuará la 
comprobación con los aparatos .de medida propios del Verifi
cador después de contrastados, ó con un voltíjnetro y lámpa
ras tipo, cuyo consumo para los diversos voltajes se haya de
terminado en el Laboratorio, y en último caso, con un conta- 
dor verificado detalladamente.
H Art. 48. Las Empresas ó establecimientos de alquiler ó 
venta da contadores, acompañarán á los avisos una papeleta 
por cada contador, con expresión de su número, sistema, ca
pacidad y domicilio en que se coloque, que les será devuelta 
con la firma del Verificador y el resultado de la operación.

Art. 49. La verificación en los Laboratorios de los conta
dores cuyas sistemas han sido ya aprobados, se hará en la 
forma siguiente:

Contadores de tipo motor.— Estos aparatos se verificarán 
por medio de los amperímetros y voltímetros previamente 
contrastados, pudiendo formarse con ellos series siempre que 
tengan la misma capacidad en amperios.

Las experiencias se ejecutarán á media carga, ó sea ha
ciendo pasar por los contadores una corriente cuya intensi
dad sea la mitad de la máxima asignada por el contructor al 
aparato; pero si el Verificador lo juzga necesario, se repetirá 
la operación con las tres cuartas partes de la carga y á un 
cuarto de la misma. Se dispondrá un circuito constituido 
por los contadores montados en serie, un amperímetro, un 
voltímetro en derivación en el centro de la serie y una resis
tencia suficiente para graduar la intensidad de la corriente 
en la forma expuesta.

Unido este circuito á las tomas de fluido, se dejará pasar 
la corriente durante dos horas y se observarán de dos en dos 
minutos las indicaciones del amperímetro y del voltímetro 
para obtener el voltaje y la intensidad medias durante la ope
ración. i

Interrumpida^» corriente, se verá la energía marcada 
por cada uno de los contadores durante las dos horas, y se 
comparará con la obtenida por la multiplicación de la inten
sidad y voltaje medios, deduciendo el error absoluto de cada 
aparato, y de aquí el tanto por ciento correspondiente.

Durante la operación se comprobarán además las Cons
tantes que cada uno de los aparatos lleva grabada en su in- 
rior, contando el número de vueltas que dé en un cierto tiem
po, y deduciendo las que daría en las dos horas. El cociente 
de la energía acusada por los aparatos de medida por este 
número de vueltas será la constante que se inscribirá en el 
registro del Verificador.

Si el representante de la fábrica ó establecimiento lo 
desease, se intercalará en el circuito un voltámetro, y pesan
do el precipitado obtenido, se deducirá exactamente la can
tidad de electricidad ó intensidad media, lo que servirá como 
comprobación de las indicaciones del amperímetro.

La misma operación se podrá efectuar cuando el Verifica
dor lo juzgue conveniente, por estimar dudosas las indica
ciones de aquel aparato.

Contadores de tipo péndulo.—'Esíqz aparatos se verificarán 
de análoga manera que los de tipo motor; pero después de 
terminada la operación, se les cerrará y precintará por el Ve
rificador, dejándoles marchar en el vacío, ó sea aislados de 
las fuentes de electricidad durante veinticuatro horas. Todos 
los que acusen una variación apreciable con relación ála 
posición en que quedaron sus indicadores ál ser aislados, se
rán sometidos á nueva verificación durante doble tiempo, 
comparándole con otros aprobados.

La constante de estos aparatos se obtendrá dividiendo el 
número de vatios indicados por el amperímetro y voltímetro 
por el que haya marcado en cada uno, y será, por lo tanto, 
la cifra por que deba multiplicarse la lectura hecha en el 
contador para obtener la energía verdaderamente consumi
da. Esta constante, cuando no sea la unidad, se fijará escrita 
on cartulina en la caja del aparato, y será autorizada con la 
Urina del Verificador, que lo inscribirá en su registro.

De análoga manera, con las modificaciones necesarias, se 
procederá con los contadores amper-hora.

Art. 50. La comprobación de los contadores de sistemas 
que han sido ya aprobados, al ser coíocados^en Jas instala-. 
Clones particulares, después de verificadas en Laboratorio, se 
ejecutará en la forma siguiente:

El Verificador principiará por examinar si el aparato se 
encuentra bien instalado en su tablero* con las comunicacio
nes eléctricas debidamente establecidas, y confrontará que 
los sellos y marcas interiores de los órganos de regulación 
no han sido tocados ó que no se ha variado su posición rela
tiva, acudiendo para ello á los datos tomados en el Laborato
rio, con arreglo á lo preceptuado en el art. 43.

En los contadores de tipo motor procederá después á con
tar el número de vueltas dadas á media carga durante cinco 
minutos, y haciendo uso de la constante, ya comprobada» 
deducirá los vatios que marcaría en una hora, comparando 
•áte número con el que den los aparatos de medida para de
ducir el error correspondiente.

! En los de tipo péndulo se efectuará la comprobación del 
isocronismo contando ó lerendo las oscilaciones do los dos 
pena Jilos durante cierto tiempo, después de aislar el Conta
dor de la¿? tomas de corriente, y deduciendo la diferencia có' 
rrespondíesta s las veinticuatro horas. Si ésta puede influir 
sensiblemente en el resultado, se verificará la comprobación 
detallada del contador como se expresa en el art. 52.

Después de comprobado el isocronismo, y en el caso de 
obtenerse un resultado satisfactorio, se ejecutará la revisión 
de la marcha del aparato teniéndole funcionando en circuito 
el tiempo necesario para confrontar sus indicaciones con las 
de los aparatos de medida.

Aerificación en loa domicilios particulares.
Art. 51. Cuando las Empresas ó los consumidores deseen 

la comprobación de un aparato colocado en instalación par
ticular, lo noticiarán por escrito á Ja Oficina de verificación, 
la que fijará día y hora para llevarla á cabo, previo aviso á 
las partes interesadas, y en el caso de no concurrir alguna 
de ellas, se procederá conforme se determina en el art. 46.

Art. 52. La verificación en los domicilios particulares de 
los contadores cuyos sistemas están ya aprobados se efectua
rá estableciéndoles en circuito con los aparatos de medida, 
sometiéndoles á una carga media ó máxima y confrontando 
las indicaciones obtenidas con las de aquellos aparatos para 
deducir el error relativo.

En los de tipos motor se contará además el número de 
vueltas para la determinación de su constante, anotándola 
en el registro del Verificador; y en los de tipo péndulo se 
comprobará el isocronismo dejándole marchar en el vacío 
durante seis ó más horas.

Tambiéa podrá efectuarse la operación por medio de un 
contador, tipo previamente contrastado, disponiendo un cir
cuito con ambos contadores y una serie de lámparas ó resis
tencias convenientes para obtener la intensidad necesaria.

Se dejará funcionar este circuito durante tres ó cuatro 
horas, transcurridas las cuales, que el Verificador podrá au
mentar en caso de duda, pasará éste á comprobar las indica
ciones de ambos aparatos.

Art. 53. Terminada la operación, el Verificador sellará los 
órganos de regulación del aparato y tomará, en los que esto 
no sea posible, las indicaciones necesarias para cerciorarse 
de su fijeza, procediendo con arreglo á lo indicado en el ar
tículo 43.

Art. 54. Las operaciones en Laboratorio serán practicadas 
por el Verificador, y confrontadas y deducidos los errores de 
los contadores en las que se efectúen en los domicilios par
ticulares, aun cuando hayan sido preparadas por los Ayu
dantes de aquél.

Art. 55. Solicitada comprobación de un eontador coloca
do en una instalación particular, podrá ser precintado exte- 
riormente por el Verificador hasta que se ejecute aquélla, 
que tendrá lugar precisamente dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al aviso que el citado funcionario ha de pa
sar á la Empresa, y durante el tiempo indicado no podrá ser 
objeto de operación alguna el aparato.

Art. 56. Siempre que los suministradores de electricidad 
necesiten romper los seüos ó precintos puestos en el interior 
de los aparatos ó variar la posición de los órganos destinados 
á la regulación de su marcha, deberán pasar oportuno aviso 
al Veedor, que necesariamente ha de presenciar la operación, 
y podrá hacer las observaciones que estime oportunas, hasta 
dar lugar á nueva verificación, que sólo devengará derechos 
cuando se evidencie perjuicio para el consumidor.

Cuando el Verificador no pudiere asistir, podrá delegar 
en sus Ayudantes.

Art. 57. Para la ejecución de cuanto se previene en este 
reglamento, se remitirán por las Compañías y representantes 
de las fábricas de contadores á la Oficina de verificación re
lación de las variaciones de situación de sus aparatos en las 
veinticuatro horas anteriores, con arreglo á los formularios 
números 1 y 2.

Art. 58. Las Oficinas de verificación avisarán, con arreglo 
al formulario núm. 3, y con veinticuatro horas de anticipa
ción, á los propietarios de los contadores laB verificaciones 
que hayan de ejecutar.

El registro en que anoten los Verificadores los datos re
glamentarios se ajustará al formulario núm. 4.

Art. 59. Las Oficinas de las Empresas y de verificación 
podrán exigirse recibí en el duplicado que se presenten de 
cuantos documentos se remitan respectivamente.

TITULO IY

De los derechos de estudios, comprobación y marca 
de los contadores eléctricos.

Art. 60. Los Verificadores percibirán en concepto de ho
norarios por los trabajos que han de realizar:
a)  Por el estudio de un Laboratorio de compro- *

bación      25 pesetas*
o) Por el estudio de un sistema de contadores.. 25 —
c) Por la comprobación y contraste de cada con

tador horario ó que esté destinado á medir 
por término medio de cero á 25 kilovatios
mensuales     5 —

Si el contador hubiera de medir de 25 á 50 kilo
vatios mensuales por término medio „, % „ 8 «~

10 pesetas si estos últimos números fuesen de 50 á 75; 15 pe
setas si fuesen de 75 álOO; 20 de 100, á 150, y 25 si el con
tador hubiera de medir m enm l^nte, por término medio» 
más de 150 kilovatios*

En todos los casos ¿n que por falta de estadísticas sufi
cientemente comprobadas x»\o pueda deducirse con la preci
sión necesaria el consumo medio mensual, ó en que no haya 
acuerdo entre Verificadores, fabricantes de electricidad y 
consumidores de elia, para zanjar todo género de discusiones 
se aplicará la siguiente tarifa para la comprobación y marca 
de los contadores:

CAPACIDAD MÁXIMA DE LOS CONTADORES 
  __________ ______ ^ y marca.

Da cero á medio kilovatio inclusive.. . .............  4 osetas
De mea20 a uno y medio id    . "
De 1 ‘50 á 3 id ............................ .......................
De 3 á 6 id............................I ...............................  ~~
De6 á 12id .   r . r . i i m r i r r r r r  i¿ i r
De 12 en adelante.    .......1 1 1 I I I  20 _

En el caso de que se establezca una serie da contadores^ 
para su verificación, necesariamente de igoal capacidad todos 
ellos, tanto por una como por otra de estas tarifas, devenga
rán un 10 por 100 menos, siempre que el número de ellos ex
ceda de diez.

Sean en series, ó uno á uno, como se efectúe la comproba
ción de los contadores en los Laboratorios, se considerarán 
incluidos en los derechos expresados las comprobaciones d®? 
rectificación más ó menos detenidas que después hajan de- 
practicarse en las instalaciones al dejar colocados aquéllo» 
en sus tableros, por lo cual no percibirán los Verificadores 
nuevos derechos.

Art. 61. Los derechos que se expresan en el precedente 
artículo serán abonados por los fabricantes de electricidad ó 
vendedores ó alquiladores de contadores eléctricos, salvo los 
casos en que, comprobados estos aparatos precisamente á ins
tancia del consumidor, resulte que marchan á favor de éste 6 
que no le perjudican en más del límite marcado en el art. 35, 
debiendo ser entonces el consumidor el que satisfaga los ho
norarios.

Art. 62. Cuando temporalmente, por una ú otra causa, se 
elimine el contador del circuito eléctrico sin moverle de su 
tablero, ó se le deje sin funcionar, no será indispensable vol
verle á comprobar al entrar otra vez en corriente, á no estar 
comprendido en los artículos 34 y 56, en cujo caso se proce
derá conforme á lo allí dispuesto.

Art. 63. Los Verificadores darán recibos talonarios de las 
cantidades que perciban por los derechos que en este regla
mento se les asigna, y conservarán cuidadosamente estos li
bros con objeto de presentarlos á la Superioridad cuando ésta 
lo juzgue oportuno*

TITULO V 
De las infracciones á este reglamentó,

Art. 64.  ̂Si á los Verificadores se les negara la entrada en 
algún domicilio cuando vayan á ejercer sus funciones á ins
tancia de parte, se levantará acta, autorizada por testigos ú 
los efectos que procedan, si el recurrente no prefiriera utilizar 
otro medio legal.

Art. 65. Los Gobernadores en las capitales, y los Alcaldes 
en las demás poblaciones, corregirán administrativamente 
las infracciones reglamentarias que observen ó se les denun
cien. Si se trata de faltas ó delitos comprendidos en el Códi
go, pasarán el asunto á la Autoridad competente.

Art. 66. Si la infracción fuese descubierta por el Verifica
dor ó personal á sus órdenes, lo hará constar, con expresión, 
de toda clase de datos y detalles, en acta duplicada, extendi
da en papel de oficio, que luego será reintegrado por quien 
corresponda.

Previa ratificación del firmante, le será devuelto uno de 
los ejemplares, y el otro servirá de cabeza de expediente, que 
deberá tramitarse por la Autoridad á quien corresponda, con 
arreglo á la ley, según la falta ó delito de que se trate.

Art. 67. Los Verificadores que por sí ó sus Ayudantes fal
ten á este reglamento serán castigados con la multa de 5 á 
125 pesetas; si reincidieran, con la de 250 pesetas y suspen
sión del cargo por seis meses, y en caso de segunda reinci
dencia, serán separados de sus destinos, sin perjuicio de la» 
penas que puedan imponerles los Tribunales de Justicia por* 
los delitos en que hayan incurrido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a En el término de cuatro días, desde la publicación da 

este reglamento, los dueños de contadores eléctricos y fabri
cantes de electricidad remitirán á la Oficina del Verificador 
respectivo relación de los contadores que tengan en sus al
macenes para ser alquilados ó vendidos, y en el plazo de ocho 
días, á partir de la misma fecha, remitirán á la misma ofici
na nota de los que tengan retirados de la venta ó alquiler. En 
ambas relaciones se expresará el sistema, número y capaci
dad del contador.

Igualmente remitirán, en de quince días, rela
ción general de ío'^eoht&áores. qpie tengan en uso, con expre
sión de los datos, anteriores y del nombre y domicilio del con
sumidor en qu.e se hallen colocados los pertenecientes á ins
talaciones particulares.

2.* Los, contadores que actualmente se hallan estableci
dos no e^tán sujetos al examen y marca que por este regla
menta se prescriben, siendo únicamente verificados en los 
casos 2.° y 3.° del art. 34.

3.* En el término de cuatro días, á partir de la fecha de 
la publicación de este reglamento, remitirán las fábricas de

I fluido eléctrico y los dueños y alquiladores de contadores re
lación de los que sin marcar ni contrastar bajan colocado en 
instalaciones particulares desde el día 1.° de Julio del co- 

I rriente para proceder á su inmediata verificación*
I Madrid 23 de Julio de 1901,= Y i£lanueva*
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V e r i f i c a c i ó n  l e  C 'e n t a d e r e s  e l é c t r i c o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  ........... ...... ............—... ...........—-------- — ....-......

Rei is tro  de t e  verificaciones practicadas por el Verificador />..........- .......................- ....... ...................-............ - — —........................... ..................................... ....

SISTEMA
Número

del

contador.

- t f . ín n r MCM MHK SI BOlé U VtlIFICACléS PUCHAS
do la verificación,

IDCAl DOW SE EFECTUÓ LA COMPROBACIÓN FECHAS 

de la comprobación. O B S ER V A C IO N ES
Voltios: ! Amperio! Nombres. Domicilios Nombres» Domicilios.

1

í' 1 1 !
•

if

1

í

1

-

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  genera l d e  lo s R eg istro s c iv il 
y  d e  la  p ro p ied ad  y  d e l N o ta r iad o .

Ilmo. Sr.: F.n «1 recurso gubernativo interpuesto por el 
H«tario D. Joré Ruzafa contra la negativa del Registrador do 
la  propiedad út Alicante á inscribir una escritura de hipote
ca , pendiente en tete Centro en virtud de apelación de dicho 
Notario:

Resultando que los cónyuges Matilde Mataíx García y  
■José Gineses Gil, por escritura otorgada en 9 de Marzo de ¿900, 
constituyere!, hipoteca voluntaria á favor de Doña Dolores 
Sánchez Sn< h en garantía de un préstamo de LE>00 pesetas, 
intereses y coetss iobre dos casas contiguas, sin número do 
policía, que edificaren en la totalidad de un terreno que se 
Jhalla inscrito en el Registro:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, fué suspendida su inscripción por los defec
to s  siguientes: «primero, no describirse las fincas separada
m ente, toda vez que en el instrumento se dice que son objeto 
4 e  él dos cases; segundo, no distribuirse ni determinarse, tra
iéndose de un solo crédito, la cantidad ó parte de gravamen 
de que cada finca deta responder, tanto por principal como 
por sost-s  y  g e s t o s  en su caso, infringiendo con ello el ar
tículo 119 de 1» Ley y el 99 del Reglamento hipotecario»:

Resultan <o que el Notario autorizante de dicha escritura, i 
D. Jo té Ruzafa, interpuso reenrso gubernativo centra la nota I 
de suspensión del Registrador, solicitando se declare que 
aquel documento se halla extendido con las solemnidades y  
prescripciones legales, porque hallándose inscrito el solar 
como una sois finca, lo están también las dos casas edifica
das, sin  necesidad de que se haga una inscripción especial á j

favor de cada una de ellas puesto que lo accesorio sigue á lo 
principal* conformo al art. 8.° de la Ley H ipotecaria y á las 
Resoluciones de 31 de Agosto y 16 de Septiembre de 1863, y 
las inscripciones no pueden alterarse si no es por voluntad 
expresa de las partes 6 por sentencia jud ic ia l, por cuyo mo
tivo, reputándose dichas dos casas como una sola finca, no 
procede la descripción separada ni la distribución del crédi
to entre ellas, para lo cual sería preciso inscribirlas separa
damente y no es obligatoria dícba inscripción:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, ■ é informó: que es inaplicable la--jurisprudencia que 
cita el Notarlo recurrente, porque sobre ser anterior á la Ins
trucción de 9 de Noviembre de 1874, que en los párrafos ter
cero y cuarto de su m:t 12 ordena á los Notarios que descri
ban por separado las d istin tas fincas que sean objeto de los 
contratos, dicha jurisprudencia se refiere á la inscripción de 
nn  edificio, no á dos casas, que constituyen, según los prin* 
cipios de la Ley H ipotecaría y Resoluciones de 22 de Febrero 
de 1873,10 de Mayo de 1.878 y 8 de Octubre de 1880, dos fincas 
d istin tas, que se deben ■ inscribir ootr,':'iini'epBttd6neTtt~y'SBp&¿ 
ración, según los artículos 8.° y 228 de la Ley Hipotecaria, 
y  322, uúm. 2.°, del Reglamento para su ejecución; y que es 
indispensable que se determine la cantidad ó parte de grava
men de que cada casa deba responder, porque así lo exigen  
el arí 119 de aquella Ley y el 99 de su Reglamento y las Re
soluciones de 18 de Abril de 1876,10 de Mayo de 1878, 22 de 
Septiembre de 1882 y 20 de Noviembre de 1884; debiendo ha
ber adv ertido e! Notario autorizante á los interesados, y á los 
efectos prevenidos en el art, 22 de la Instrucción, que no po
dían reputavrse como una sola finca la» dos casas edificadas 
en el solar inscrito; y que, en su consecuencia, debían prac
ticar la distribución del capital y réditos entre ellas, según  
lo preceptuado en el art, 3 o de dicha Instrucción:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
no se halla extendida con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, y que, por consiguiente, no es inscribible, 
fundándose en que siendo dos casas las hipotecadas, ha de 
bido expresarse la parió $e la obligación con que respectiva
mente se gravasen;

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Notario recurrente, el cual reprodujo sus 
anteriores razonamientos, confirmó la resolución del Juez 
Delegado por sus propios fundamentos, y porque además de 
la falta estimada por el Juzgado, existe la alegada en primer 
término por el Registrador de no describirse las fincas sepa
radamente, no obstante que en el documento se dice que son 
dos casas las hipotecadas:

Vistos los artículos 8.° y 119 de la Ley Hipotecaria; 57 y  
99 del Reglamento general para su ejecución, y 12 y 22 de la 
Instrucción sobre la manera de redactar instrumentos pú
blicos sujetos á Registro:

Considerando que el art. 8.° de la Ley Hipotecaria pres
cribe que se considerará como una sola finca para el efecto 
de su inscripción en el Registro, bajo un solo número, toda 
finca urbana y todo edificio, aunque pertenezca en porciones 
señaladas, habitaciones ó pisos, á distintos dueños:

Considerando que, con arreglo á este precepto, es evidente 
que cada finca urbana y cada edificio debe considerarse como 
una sola finca, y que, por tanto, las dos casas hipotecadas 
deben considerarse como dos fincas distintas, aunque se ha
llen construidas sobre un solar inscrito J>ajo un solo nú
mero:

Considerando que, bajo este supuesto, la escritura de h i
poteca de' dichas dos casas» que ha motivado el presente re
curso, no se halla extendida con arreglo á las formalidades y  
prescripciones legales, toda vez que no se describen separa
damente estas dos fincas, ni se determina la cantidad ó parte 
de gravamen de que cada una debe responder, conforme á lo 
dispuesto en al art. 119 de aquella Ley, y 112 y 22 de Ja Ins
trucción sobre la manera de redactar instrumentos públicos 
sujetos á Registro;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. í. á  Jos efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Director general, Ra
món C©peda,=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia,
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C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A  

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Junio de 1901 y en los cinco anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados*

SECCIÓN PRIMERA

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contri
buciones DIRECTAS

L® Donativo de S. M. la Reina en nombre de Su Real
Familia .........................................,♦*...........

I Riqueza rústica y pecuaria..............
8»® Contribución de 1 Idem urbana (con una décima sobre

inmuebles, cul«1 la misma)............... .
tivo y ganade-J Aumento-.por ocultación en la propie-
rfa............ • • • 1 dad urbana................ ... .........

I Cuotas correspondientes IRiística.. 
á bienes del Estado---- ) Urbana...

4.® Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre
la misma). «».«*•>»»■•> «>,••••■

5.° Impuesto sobre las utili-i Del trabajo personal.,. . . . .
dades de la riqueza mo-j Del capital .......... ..........
biliaria, procedentes,. 1 Del trabajo personal, junta

mente con el capital.. . . .
6.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes.........

S,® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................
9.° Idem.de cédulas personales (con tres décimas sobre el 

mismo).................  ................  .............................
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

(con dos décimas sobre el mismo).. .. ................
11 Impuesto sobre i cuotas; oet Tesoro (con dos décimas

carruajes dej sobre el mismo)................*..........
lujo............. .. * Recargos municipales.............

12 Idem sobre los naipes. .................................................
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo ...................
14 Contribución concertada con las-Provincias Vascon

gadas y Navarra. . . . . c«. . o. . . .• ••«.•»o.•• 
Contribuciones extinguidas...............................

EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE ENERO Á MAYO TOTAL DE LOS SEIS MRSES

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1901.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TO.TAL

73.873‘88
373.825-4*

8.038.670-09
4.040.222-57

>
»

3.458.8f>4‘52
2.422.922*02

13.218.412*25

31.052*31 
4.392.734*23 

194.979*78 
i .2472o 

165.425 53

960.02517
179.190*09
98.061*99

»
9.266*36 

56.889 25
607.651*06

y

y

1.053.594*68

.

.

490.546*57 
565.565*2s 
753.095*76

15.643*10
26.076*25
12.978*81
66.250*87

28.682*52
3.846*47

»
y

3,306*40 

2 658*29

73.873‘8£ 
373 825*48

13.132.487*34

y

í>

3.949.401*0$ 
2.988 487‘3( 

13.971.508*0$

31.05231 
4.408.377*3̂  

22L.056‘0c 
14.226*0 i 

165 425 6> 
1.026.276 04

207.872*61
101.908*46

9.266*36 
60.195 6»

607.651*06
2.658*21

l 314.414*42 
\ 1.405 237*67 

39.820.091*25
( 22.391.641*91

i .
( 5 475-71 
( 265,40
> 15.140.725-86 
) 9.371.994-47 
i 1.721.088*34

176.251-92 
1 19.831.662-34 
1 1.103.752-06 

1.178.464 70 
i 269.601 611

2.337.598*08
793.118*45
285.795*08

»
) 45.26007
> 63.391*63

> 1.690.216*12 
) >

18.918*90
4.442*91

5.931.196*22

12 514*28 
9.247*05

2.520.575*17
3.949.777*68
5.116.884*56
3.482.657*91 
1.032.217*39 

347.672*84 
468.706 50 
108.213*10

908.598*04
600.311*76

45.517*06
*364*80

20.325*87
41.433*86 
17 237*06

333 333*32 
1.409.680‘58

68.142.929*38

12.514*28
14.988*16

17.661.301*03
13.321.772*15
6.837.972*90
3.658.909*83 

20.863 879-73 
1.451.424*90 
1.647.171*20 

377.814*71
3.246.196*12

1.393.430*21
331.312*14

y
‘ 45.624*87 

83.717*50
1.731-649*98

17.237*06

388 288*3(1 
1.779.063‘IE 

( 47.858.761-34
26.431.864-4Í

5.475-71
265‘4<

18.599.580-31
Ü.794.916-4Í
14.939.500-61

207.304‘2,? 
24.224 396-51 
1.298.731-8; 
1.179.711-91 

435.027-2-

3.297.623-21
972.308-5.

383.857-0'
54.526*4?

120.280-8Í
2.297.867‘lí

»

i 18.918-90 
> 4.442-91
l)

6.984.790-9C
i)

12 514-21 
j 9,247 0.c

1 3.011.121-74 
) 4.515.342-90 
) 5.869.980-3Í
) 3.482 657-91 
1 1.047.860-41 
l 373.749 01 

481.685-31 
1 108.213-11
5 974.848-9'
4 628.994-21
7 49.363-51

3 364-81
3 23.612-2’ 
3 41.433 81 

19.895-3!

i 407.207-20 
1.783.506 06

) 81.275.416-72

5 12.514-28
> 14.988-16

i 21.610.702-12
> 16.310.259-45 
! 20.809.480.92

3.689.962-14 
1 25.272.257-06
> 1.672.480 93 

1.661.3.97-21
> 543.240-34
1 4.272.472-16 
3 1.601.302-82 

3 433.220-60

> 54.891-23
7 143.913-15 
5 2.339.301-04 
a 19.895-35

S E C C IÓ N  S E G U N D A
CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

t Derechos de importación..............*
i Idem de exportación........................

* • a i Impuesto de transportes por mar y á
i- B » *  de Adua" ( la salida por las fronteras............

ñas... o. . .  • • *. \ derechos menores............................
I Idem de cuarentena y lazareto........
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas....... .....................
2.° Impuesto sobre el azúcar........................................... .
3.° Idem sobre la fabricación de alcoholes........................
4*° Idem sobre la achicoria................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias...........
0.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)................... .......... .
1.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con una

décima sobre el mismo) .. .............. ................
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales.............................
9.® Timbre del Estado..................................................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

38.323.303*89

10.430.704*02
431.718*97

1.517.438*33
91.414*26
12.057*45

848.453*97 
1.752.062*39 

273 909*18 
22.550*25 

164.403*80

130.891*01
7.125.839*66
1.852.682*10
6.436.948*33

177.213*70

3.022 245

145.409*97
>

15
11.178*76

>

* 0*52 
26 535*24

262*23

*
168.940*86
12.625*35

32*16
9.373*47

41.345.548*81

10.576.113*91
431.718,9'

1.517.453‘SÍ
102.593*05
12,057*4»

848.453*9' 
1.752.062*91 

300.444*45 
22 550 2* 

164.666*0»

130.891*01
7.294.780*5*

1.865 307*4» 
6.436.980*4$

186.587* lr

1 117.916.047*09

? 58.611.639*35; 
7 1.964.955‘24
3 8.088.332*72
2 539.841*18 
) 64.313
J 3.665.023*02 
L 6J 07.385*89 
l 535.272*24 
' 82.128 
1 824.223*37

l 704.805*79
l 32.699.632*62
> 6.466.407*0*7 
1 24.044.879*91
7 1.077.772*72

i 24.636.812*96

> 3.310.097*6( 
i 5.573*4$
5 16.215‘1É 
! 49.704*46 

392
» ^
> 1.190.992*27

127.55204
7*80

3.226*20
1 >
¡ 3.707.160*23

r 2.098.894*14 
r 2.720.834‘6£

1 821.271‘5c

» 142.582.860*05

) 61.921.736*9̂  
l 1.970.528‘6(
) 8.104.547*90 
1 589.545*60 

64.735
3.665.623*02 

' 7.698.378*16 
662.824*28 

• 82.135*80 
i 827.449*57

704.805*79

1 36.406.792*85
c 8.565.301*21 
» 26.765.714-6Í
1 1.899.044*20

156.269.350-9

í 69 .042 343"? 
5 2.396.674-2
) 9.605.771-0 

631.255 4 
76.400*4

4.514.076-9
8.259.448-2

809.181-4
104.678-2
988.627-11
835.696-8

39.825.472-2

8.319.089-1
30.481.828-3

! 1.254.986-4

8 27.659.057-9

¡7 3.455.507-? 
!1 5.573-4
6 16.230-1
4 60.883*2
5 392
9 »
8 1.190.992-7
2 154.087-2 
5 78
7 3.488 4
0 »
8 3.876.101-0

7 2.111.519-4
10 2.720.866-6

3 830.645

6 183.928.408-94

>7 72.497.850-94 
12 2.402.247-63:

8 9.622.001-23 
’4 692.138-68

76.792-45
4.514.076-99

9 9.450.441-67
8 963.288-70 
0 104.686-05 
3 992.115-60

835,696-80
9  ̂ 43.701.573-37
9 i 10.430.608-66 
¡l 33.202.695‘U

2.085.631-43
31.268.287*42 374.373*56 31.642.660*9*3 145.877.242* 1£) 14.051.921*54L 159.929.163*7»i 177.145.529-e>1 14.426,295- 10 191.571.824-71

SECCIÓN  TERCERA

CAPÍTULO III. — M onopolio* y  servicios ex p lotad os  
por l a  Adm inistración

4.® Casa de Moneda............................. ..........................
&.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran^

zas de la prensa periódica.......................................
8.® Producto de la G a c e ta ................................................................
X 9 Correos (productos diversos)........................................
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos............. .......
9.° Establecimientos penales ......................... .........
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

11.401.267*40
416.666*67

1.519.754
y

40.268*44
23.3i6‘6i
8.123*98

51.865*5
6.914*44
>

y
y
y
»

19
4.200

870*35
y
»

11.401.267*41
416.666*6'

1.519.754
y

40.287*4 
32 546*6 
8.1239 

52.735*9 
6.914*4 
y

0 49.017.284*9» 
7 2.291.666*6$ 

7.381.425 
436.776‘1(

4 17 > 410*6( 
«» 132.615*4( 
» 143.247* lt 
0 211.099*85 
4 26.454*01 

1.500.012

$ 1.265.255‘4Í 
) y 

y
> y

y  34.154‘9Í 
) 47.929*9' 
? 18 243*7* 
y 89.884*31 
1 2.851*8! 

240.434*8

2 50.282.540*31 
2 291.666*6! 
7.381.425 

436.776‘K
I 204.565*6* 
7 180.545*3r 
* 161.490*9! 
> 300.984*2 
d 29.305*91 
7 1.740.446 8’

5 60.418.552-: 
9 2.708.333‘í 

8.901.179 
3 436.776-1
l 210.679-1 
7 160.962 
1 151.371-1 
1 262.965-- 
3 33.368‘í 
7 1.500.012

13 1.2? ,5.255 
56 ,

»
-8 >

-0 34.173
52.129 

¡0 18.243 
t» 90.754 
58 2.851 

240.434

‘42 61.683.807-75 
2.708.333-36 
8.901.179 

436.776-16
'98 244.853-08 
97 213.091-97 
‘78 169.614-88 
-71 353.720‘l i  
‘89 36.220*42 
87 1.740.446-87

S E C C I Ó N  C U A R T A  

CAPÍTULO IV.—PaopiBDAtHta y  desbchob d b l Bbtxdo  

Mental.

9 * í Almadén..........................................8. Minan......... LinaraB>................................
Rentas de los bienes del Estado en

8.® Productos en jaB fjnca8 serricio de la 
T Administración................ .

íento del Esy\ Pr°^fA° de 0anales 7  naTegaCÍÓn
mao.. «<,. I(jem montes y plantíos..........

[ Idem del Patrimonio que fué de la
Corona..............................

4.® Renta; délos bienes del Clero á metálico y por venta

6.® Idem de Cruzada.—Producto líquido.......................
8.® Producto en administración de las Ancas de secuestros.

¿tasa y

13.473.207*08

875.254*45
»
6.441*5̂

1.946‘2í
56.329*55
2.972-7C

37* 5(

4.714*0*
461.108*9]

»
1*408.804I9S

5.089*35

i
1 »

»

> 23.751*7']
)

y
í y
)

y
)

37* 5C
j 1.325 & 
l y

y

i 25,114*9'

13.478.296*4

875.254*4
»

i 30.193*5 
1.946*2

56.329*5
2.972*1

75
)
5 6.039*" 

461.108*1 
y

1.433.919*1

3 61.310.991*91

315.002 
13 1.362.641*8 

751.937-5

& 31.473*9
59 7.902*3
>2 631.085*5 
Í0 86.566*6

10.547*7

7.990‘£ 
n  1.815.858*;- 

227*»

Tt\ 5.021.234*$

3 1.698.755*2’ 

y
3 y
4 93.750
3 13.152*8

5 156*5
2 144*6 
5 398*6

9 1,362*̂

>3 17.874*5
18 »
>0 y

)2\ 126.839*

7 63.009.747*1

315.002
1.362.641*8

845.687*5

3 44.626*7

0 8.058* j

10 631.2r30‘ 
50 86/965*

L4 11.910*

11 25.864* 
1.815.858*

. 227*

41 5,148.073*

7 74.784.198-

315.002
3 2.237.896
4 751.937

<*> 37.915

85 9.848
12 687.41? 
45 89.531

23 10.58'
77 12.70¿ 
38 2.276.96r 
50 22-1

43] 6.430.03Í

98 1.703.844-

‘26 >
‘54 93.750

‘451 36.904

¡‘64 151

>‘04 14-! 
1-35 39f

>‘29 1.39!

1-58 19.19! 
7-29 » 
í-50 »

5-94 151.95-

‘62 76.488.043*60

315.002
2.237.896*26

845.687-54
-‘60 74.820-95

>‘50 10.005-14
1‘60 687.559-34 
380 89.938*15

3‘94 H.985‘23
?‘92 81.904-50 

2.276.967-29 
227-50

l‘36j 6.581.993-30
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9MM MlPtaP.»•»••••.«»•»«»*•
’ V ®iate por 1 »  da 1» renta de Propios........

: 0,a*. P®T ' T  de apraveeha- | Agricultura.
- 1 mientoe toreBtaleB de loa H» c1endft.,., ¡
i montee i cargo de...... .. 1

í i Comugnacióum  para k reMv mu 5 Bibliotecai 
■ - ’i Asignación de las Rmpreaa» di iorrocarri- 

lan para g»«to» di inspección, ,
1 ídem 'por reintegro de loe geetoe de depór
1 mitoa de Aduana». ........................* * *«

• 1 latir»»»* de demora por producto de pro- 
1 piededea y dereelioe del Ketado** ***** 
I Subvención "que deben aatiefaeer variee

7-’ " á s s E  r s s s s s s s r r . * - * r í r *
2 !  ¿T. í Alienación de las Diputación» ptwráci»- 
*í® " 'I las para gastos da ptrnnil j  material da • * • •*" j eniiMleTivfi » *«•,, .* % *... * %,t . * ». * .». •

kn b l icb8 m  i m m  1 EN LOS MESES DE ENERO I  MATO TOTAL DE LOS SEIS MESES

Pmupueeto 
ds MOL

Resultas
deaimiGios
eamdos.

.

TOTAL
Presupuesto 

de 1901. ;
Resoltas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resoltas 
de ejercicios 
cerrados. TOTAL

i,4l8,8íM"0á:
13.3W46
18.1'3̂ s8:í''

I 54 JW

1JW0'62

tt,15i461

200.380*31

6,389-79
MJI»8‘7i
ll,&64‘2il

2\8.m 'T¿

" U v m n

■ 10.277*71

».114(95
10.fKM»*BO

*
388*18

»  :

; »

: S

!
¡ 4*668*57

! 19.19SM2

1.433*67'
4.356*36

....... .

t

7*513-59

1.433,919*87
24.378>05!
18.3̂ 5*85, 
15,134‘35
3,389*59

55*250

p

i m m

50,723*18!

S2BJ581C93

i,;38rii
15.542*38
15,9«‘54;

! 2S6.358*97

1*078*87

17.791*30

5.021.234*02
56.W8L

246.574*94
10̂ .374*73

5.010*39

450.906*88

22.412*50

15.158*63

118.991*79

415.161*34

50.028*34
33.595*96
45.670*4)

leS.BSO1!! 

4.878*08 

13.605 84

126,839*41
212.731*38

>
>
8,48*1*25

849,495

p

j 24,919*29

1*71.454*77'

9,328*13
13,138*53
83,994*15

194.205*03

p

51,143*26

5,148.073*43'
269.509*19
246.574*94
■102.874*73
13.497*64

1.300.401*88

22.412*50

15.158*63

143.911*08

586.616*11

59.351*47 
46 733*79 

129:665*16

692.785*14'

4.818*08

64.749*10

6.430.038*94
70.156‘27

265.310 79 
117,509*08

8.001*80

505.206*88

22.412*50

16.359*15

165.146*40

. 024.550‘65

56.418*13
47.703*97
57.234*62

717.44984

5.956*95

23.883*55

151.954*86
223.730*97

p
p

8.885*43

850.445

V

p

29.487*86

190.647*39

9.323*13
14.572*20
88.351*08

201.688 67

p

58.656*85

6.581.S93‘3C
293.887*2̂
265.310‘7S
117.509"0É
16.8S7‘2£

1.355.651*8̂

22.412*5(

16.359*11

194.634*21

815.198*0̂

65.741 *21 
62/270* r  

145.185*7í

919.138*5:

5.956*9¡

82.540‘4<

. : Renta di loe Minen de li«íiBtitttt#B de ee- 
: 1 gund* enseñanza .............  . . . . . . . . .

I 10 por 100 de administración de partícipe».
I I 10 por 100sobre el arbitrio de pe en hjp medid»»
, 1 "i 1 m m  por 100 d i  g »»boa de ad iw i 1 ímtración,

ÍH westigaciái»¡ y cobranza de los recargo»
( ruiiiiifip^I»i sobre ¡Xa, GoutiribHRinnftB. »

 ̂ 1 Honorarios devengado» ¡por lo» A.bogados 
del Untado en Iiiib pleito» j  causas en qn»

 ̂ -■ , n recaieren se ti tendee i  oírse rieolueio- 
, no» I» enrabias al R*t»dn.. . ,,,
1 Entrega que deben verilear varias Diputa- 

cío1 me» y juntamiento» en pago de lo»
' gastos "de personal y materia) de las Es
cuelas de Artes ó Industrias ,. , *, • • • *  »*

Feate.

% *  Ventos anteriores i  !,• de Mayo de Obligacio
nes a metálico que »e formalicen.... . . . , .  „. „.. , .

O^Flexde el contado y descuentos de los posteriores ñor 
Tantas j  reden oí ones real izadas desda 2 de Octubre 
de 1R5W en adelante, de bienes procedentes del Estado ¡ 
ó del Clero y del Patrimonio1 de la Corona,, y de los 
pertenecientes á Cor por aciones civiles enajenado»! 
■utas de la ley de 21 de Julio de 1876 ..........................

10 GoMte«¡|ifti« u x t rao r dina rio» peur v aptas y redenciones. „
11 Producto de tonta de edificio» público» f de las dife

rencia» que m  otorgan i  favor del Estado en la» 
©icciiiiitacIoinjBii! que se rialieeii 101 oonseenoaela-de1 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1870..

El Producto 1a la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil del ramo di Guerra,»•. • *». *«* •..»* *, „ *..,,»

82 011*14 3.114.389*59 ' 7.100.961*07 1.745.731*80 8,848.092*87 9.133.339*52 1.827.742*94 10.961.082*41

136.470*97!2.228 86

»

1,145*52'
5u0

»

5.781*16
4

p

>
p ■

p

142.252*13
2.2‘ó2-Sú

p

1.145*52
500

»

877.556*37
24.590*88

»

35.491*56
705.774*65

54.049*26
219*45

p

p
p

p

931.605*63
24.870*33

p

35.491*56 
705.774 65

>

1.014.027*34
26.81974

p

36.637*08
706.274*65

p

59.830*42 
283 45

p

p
p

p

1.073.857*7< 
27.103*11

p

36 637*01 
706.274*61:I1 Idem de Marina.*.. • •. * .. • •. * * * * , . . .  • • . . . . . . . . . . .  * . . !

M C U M  ^ L IA T 4

CAPÍTULO ¥*—Bumuioa hbl Tbsobo

Onfáusrtos*

1.a Producto de la redención del servicie»militar.
í , - Idem de, la del de la Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 n Eeintegros de ejercidos cerrados de época corriente...
C® Derechos de custodia de depósitos............... ...........
15,® Publicaciones oficíales, , . . 1

, 140.345*35 5.785 16 146.130*51 1.643.413*46 54.328*11 1.697.742*17 1.783.758*81 60.113*87 1.843.872*61

10 500- ■ 
43 500 

¡ 146.. 264*35 
4.766-20 
1.93 ¿‘50 

313.567*65

3.874*98
1.681*94
»

27.222*01

>
p
p
p
422*50'

9*57

p
p
p

p

16 5O0 
43 100 

14o 264 35 
i 4 ^66 Ü0 

2 3 5 
«13.577 22

3.874*98 
1.681‘94
p

27.222*01

92.500 
292.500 

1.168.469*31 
50.731*94 
2.756*85 

435.316 20

49.941*62
16.986*19
1.363*30

107.118*33

>
»
>
>
1.781*15

106.633*96

>
p
p

p

92.500
292.500

1.168.469*31
50.731*94
4.514

541.950*16

49.911*62
16.986*1
1.363*30

107.118*33

109.000 
336. *-00 

1.314 733*66 
55.498*14 
4.689*35 

748.883*85

53.816*60 
18 668*13 
1.363*30

134.340*34

p
p
p

2.209*65
106.643*53

p
p
p

p

109.000
336.000 

1,314.731*61
55.498*1-
6.899

855527*3

53 816*6i 
18.608*11 
1.363*3'

134.340*3

®,° Recurso» ovenfcu«.lea de todos los ramos............. .
7.® Interese» de demora sobre fondos distraídos de su le

gitima fs versión... •. * ... • • 1
E.° Ucances.. . . ,  .............. ............. ...........................
9 0 A traeos basta fin de 1849............... ..................... w..
MíHe* —  ̂Reintegro de gastos de personal de la Interven

ción del Estado cerca de la Compañía Arrendataria 
■ de-Tabacos.. . . . . . , . , . *  *.

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
. .{Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS

espm les para m brir la anualidad'iel emprésmv 
ga tutOo cm  la renta de Aduanas.

U,® Recargos transitorios............................................ .i

■559.309*63 43207 559.741*70 2.217.683*74 108.421*11 2.326.104*85 2.776.993*37 108.853*18 2.885.846*51

>

47.338*62

6.627*88

47.338*62

6.627*88

>

»

382.561*15

28.619*06

322.561*15

28.619*06

p

p

369.899*77

35.246*94

369.899*7

35̂ 246*9-

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 
sobre los donativj.3, contribuciones directas é indi 
rectas, establecí di en -virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el articulo adicional de la ley 
4 q Presupuestos de 28 de Junio de 1898...... .

StKSÜ^EN

lección 14—Donativos y con tribuciones directas.. . . .
—* Contribuciones Lndirectas........ .
~  3,ft—Monopolios y serv icios explotados por ia

Administración.............*. .........
— 44— Propiedades y dero*- f Rentas.............*

chos del Estado.. . .  ) Ventas.r .........
~  5A Eecureos del Tesoro., j

HEGARGOS M UNICIPALES

» 53.966*50 53.966*50 » 351.180*21 351,180*21 p 405.146*71 405.146*7

38í323.303*89 
31.268.287*42

13.473.207‘O8
2.032.378*45

140.345*35
559.309*63

V

3.022.245
374.373*56

5.089*35
82.011*14
5.785*16

432*07
53.966*50

41.345.548*89
31.642.660*98

13.478 296*43 
2 114.389*59 

146.130*51 
559.741*70 
53.966*50

117.946.047*09
145.877.242*19

61.310.991*90
7.100.961*07
1.643.413*46
2.217.683*74

»

24.636.812*96
14.051.921*54

1.698.755*27
1.745.731*80

54.328-71
108.421*11
351.180*21

142.582.860 05 
159.929.163*73

63.009.747*17
8.846.692*87
1.697.742*17
2.326.104*85

351.180*21

156.269 350*98 
177.145.529*61

74.784.198*98
9.133.339*52
1.783.758*81
2.776.993*37

>

27.659.057*96
14.426.295*10

1.703.844*62 
1.827.742 94 

60.113*87 
108.853*18 
405.146*71

183.9?8 408*9- 
191.571.824*7]

76.488.043‘6( 
10.961.082*4( 
1.843.872*6$ 
2.885.846*51 

405.146*7]

85.796.831*82 3.543.902*78 89.340.734*60 336.096.339*45 42.647.151*60 378.743.491*05 421.893.171*27 46.191.054*38 468.084.225*6»
CAPÍTULO ÚNICO ,

i.° Sobre 1»  eontribución de inmuebles, cultivó y gana-
_ _ dería » - _ * ■  ̂ - - > .............. . .* * . . . . . . ,
24 Sobre la industrial y de comercio..............  r. , . ta 1.696.708*29

404.942*25
156.589*20
43.446*09

1.853.297*49
448.388*34

8 678.871*8’6 
1.847.421*85?

852.813*84
176.224*48

9.531 685*70 
2.023.646-30

11.555.332 |

10375.580*15
2.252.364*07

1.009.403*04
219.670*57

11.384.983*11
2.472.034*64

2 101.650*54 200.035*29 2,301.685*83 10.526.293*68. | 1 029.038*32 ' 12.627.944*22 1.229.073*61 13.857.0! 7‘8í

a S d l & t - j S J S í S f f 0 61 ^ 6Stad0 á  U S  #<tera6ÍWleS q" e prod^ a 6 1  ^  ^  « » t M  resjeetivas.
y .° b .°

E l Interventor general, , SI Jefe de la Sección,
A . MÍNQUBS. rr n

Va le n t ín  Rubio.
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N ú m e r o  2

áe los in gresos  líquidos oM en idos p or ca lo re s  de las oontrilm don& s, rentas é im puestos durante los seis prim eros mes.es de los  años 1SS7 á 19Qi,
con  inclusión de  los realizados p o r  resultas de  e je rc ic io s  cerrados.

C O N C E P T O S 1897 m s ¿899 ¿900 1901

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 72.275.694*49
22.600.366*62

>

74.270.264*72 75.247.866*55 76.191.844*361 81.302.919*16
Idem industrial y de comercio................................... ........................................................... 22.698.294*66 21.849.727*79 26.202.518*19 l 21.610.702*12
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria......... .................. ........ ................... > 18.93 .403*74 40.809.702*51
Idem de derechos reales y transmisión de bienes ................................................................... 18.785.191*53 15.175.246*85 14.911.591*14 22.835.290 66 25.272 257*06
Idem de minas................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.821.673*48 1.903.958*63 2.214 814*26 2.249.135*58 3.333.878*14
Idem de cédulas personales.................. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 1.310.996*46 1.678.331*12 2.055.740*61 2.403.026*38 4.272.472*16
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estadof e tc ............................ 12 382 613*25 12.540.417*62 13.573.306*99 4.778.307‘46 i >
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.......... .................................| 3.346.734*06 3.525.04212 3.546052*46 | 1.429.192*08 i 1601.302*82
Idem sobre carruajes de lujo............................................... ................................... . 250.489*08 152.990*37 370.779*78 383.027*28 433.220*60
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra........................ 4.649.224*58 4.644.897*83 4.457.763*06 2.375.061*11 2.339.301*04
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.........
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado ................................... .

712.907*58
»

711.823*13
»

1.143.990*40
>

1.260.94853
7.615.539*83

»
>

Renta de Aduanas.......................... ........... . 72.818.110*84 51.020.966*61 78.618.901*64 85.551.628*35 89.7^.107*92
Impuesto sobre el azúcar ............... ...................... .................................................................. 833.955*86 830.732*43 849 14317 4.000.14047 9.45v 7.441*07
Idem sobre la fabricación de alcoholes ................................... ................................................ 1.027.633*46 1.311.735*61 1.169.508*63 1.259.612*90 963, 268*76
Derechos obvencionales de los Consulados .............................................. ...................... 621.667 36 751.473 33 657.197*55 900.867*12 835. 696*80
Impuesto de consumos y especial sobre la sal...............................•••••••••................. 39.778.306*77 40.314 962*48 41.607.329*39 43.323.914*06 43.701.5 73*37
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado.................................................

5.570.252*05 
23.956 609*23

5.978.514*47
24.843.29325

6.897.544*56
23.237.544*83

8.211.460*25
27.631.626*91

10.430.60 8*66 
33.202.69lV 11

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................................. . i s> 2.152.630*46 2.012.995*88 2 085.631*43 f
Tabacos............. ............ ................ ............................................................................................. . • 47.657.487*77 47.499.077*46 49.236.545*06 61.207.204*91 61.683.807*75
Cerillas fosfóricas..................................... ......................................................................... . 1.947.916*57 1.947.916*53 1.947.916*49 2 395.833*37 2.708 333*36
Loterías.................... ................... ................ ......................................................................... 6.825.019 7.129.858*84 7.568.137*50 8.415.177*67 8.901.179
fCTclnsiva da la fabricación v venta de los exnlosivos ................................................... 575.670*33 1.500.012 1.492.362 1.500.012 1.740.446*87

i Almadén........... ................. . 26.393*14 24.499*85 33.026*84 13.981*89 2.237.896*26
M inasde..................................... Linares . . . ........................................................................ 971.374*08 828.891*80 999.776*92 1.156.628*41 845.687*54
Producto de canales v navegación fluvial...................... . 641.116*15 690.180*07 705.540*31 653.847*02 687.659*64
Renta de Oru7ada. 2.576.914*10 2.568.955*28 2.552.223*92 2.331.966*66 2.276.967*29
Redención del servicio militar......... ................. . 836.000 7.614.500 666.500 5.000 109.000

21.765.236*08 18.169.709*08 26.667.663*16 15.034.491*93 15.107.422*56

366.565.553*92 350.326.546*14 386.431.125*47 432.261.765 467.679.078*94

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

> 8.231.906‘96 31.439.986*41 20.085.639*71
616.321*77

369.89' 9*77
qc O/l

> > 22.956.439*99 00.24 .0*94
-T JWU

> 8.231.906*96 54.396.426*40 20.701.961*48 405. ,146*71

. . . I Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.........
Recargos municipales.................  industritt] T de oomercio...........................................

11.106.677*17
2.427.263*54

'

11.191.527*47
2.382.867*14

11.182.445*30
2.604.381*41

10.906.681*89
2.400.378*44 ¡

11.384.983'19 
2.412.034*64

---------

13.533.940*71 13.574.394*61 13.786.826*71 13.307.060*33 13.857.017*83

R E S U M E N

366.565.553*92 350.326.546*14 386.431.125*47
54.396.426*40

432.261.765 467.679.078*94 
405.146*71.> 8.231.906*96 ¿U. tVi-.OVL '  4a

366.565.553*92 358.558.45310 440.827.551*87 452.963.T 26‘48 468.084.225*65

13.533.940*71 13.574.394*61 13.786.826*71 13.301. .060*33 13.857.017*83

380.099.494*63 372.132.847*71 454.614.378*58 466.? j70.786‘81 481.941.243*48

PRESUPUESTO R X titA O R D róA M O

4.295.150456 5.002.947*81 5.962.280*37 3.519.739*90 »
Impuesto provisional de trafico sobre movimiento ae pasajeros y mercancía».. . .  ..............

Observación. Queda irajeto el presente estado* laa alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas,

Madrid 23 de ¿%lio dí 1901.

,  -  S  Jtf« 4* U Stcctí*.
Y ¿ « htíh Rw io .
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N ú m e r o  4

Resumen de les pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los seis primeros meses
de los años 1897 á 1901, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO ÍB97 Í898 Í389 1900 4801

— 2.a—Cuerpos Colegisladores..................................................................................
I Deuda pública y del Tesoro................ ....................*

^ i i Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..— 8.a-—Deuda publica....... . /  °
j Deuda procedente de las Colonias.............................
[ Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la 

ley de 16 de Abril de 1895......................................
— 4.a—Cargas de justicia.................................................. ......................................
— 5.a—Clases pasivas.................................................... ................... .......................

4.820,833*41 
861.546*74 

188.929.439*29 
27.719 084*37 

»

412.386*01
950.063*48

29.781.784*60

5.062.500*08
819.042*47

207.088.520*92
59.141.759*37

p

193.762*28
1.032.641*13

30.314.980*22

4.712.500*08 
819 042*58 

197.785.841*49 
43.247.628*12

p

290.052*32 
943.374*32 

31.032.571*47

3.766.666*60 
682.535*35 

117.284.993 98 
*

27.340.938*26

86.493*81
388.358*14

28.920.331*49

3.591.666*6»
685.219*0»

133.444.764*3»
»

7.040.233*8»

138.128*0»
435.838*89

29.505.330*2»

Obligaciones de los departamentos ministeriales*
253.475.13790 3u3.653.206*47 278.831.010*38 178.470.317*63 174 841.180*9»

Bección 1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros..............................................................

i Obligaciones civiles.......................................
— 8.a—Idem de Gracia y Justicia.. < , .f Idem eclesiásticas.........................................

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.................................................. j
— 7.a bis.—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas............... .!

_  9.a—Gastbs dé las contribuciones y rentas públicas.............. .............................

509 566*47 
3.738.902*33 
7.394 086*20 

20.971.026*70 
66.878.623*03 
8.658 025*69 

14.608.625*13

| 40.198014*81

9.365.599*17
17.293.665*89

437.500*02

545.881*16 
3.526.146*29 
7.333.869*45 

20.816.423l67 
73.550.421*73 
9 888.092*88 

14.092.928*57

41.449.547*26

16.384.914*78
19.135.971*76

437.500*04

414.018*92 
3.610.720‘90 
7.511.819*99 

20.748.307*23 
91 321.670 02 
13.235.392 82 
14.520.072*90

43.270.573*04 j
9.680 579 95 

20.171.411*81 
, 437.500*04

288.933*87 
968.463*98 

5.908.607*16 
17.017.845*85 
80 363.576*90 
12.884.145*76 
11.013.184*12 

; 7.702.716*27 
‘ 22.784.092*21 

6.727.458*42 
16.917.937*52 

3.020*78

371.363*69..
I.439.433*7» *  
5.467.897*12

17.065.375 • • 
77.145.225*58
II.336.852 39 ‘ 
9.327 455 
7.703 466*28

25.998.091*08 
6.322.234*35 

18.444.358*41 ‘ 
2.633*28

- 443.528.773 34 510.814.904*06 ' 503.753.078 j 361.050.300*47 355.465.507*47’ ;

, i Inmuebles, cultivo y ganadería 
R*eafgo¡s municipales sóbrelas contribucionesde | Industritll y de comercio>#................ .

11.333.211*69
2.376.536*91

11.445.969*59
2.417.275*65

12.017.999*97
2.757.51789

10.725.386
2.324:243*67

11.467.487*52
2.585.207*90

13,7i4.748 60 13 863.245*24 14.775.517*86 13.049 629*67 14.052.695*48

R f f i S U l I I l

443.528.773 34 
13.714.748 60

510.814.904 06 
13.863.245*24

503.753 078 
14.775.517*86

361.050.300*47
13.019.629*67

355.465.567*47 
14.052 695*48

457.243.521* 4̂ 524.678.149 30 518 528.595*86 374.099 930*14 369.518.262*95

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7 de Julio do 1888 y 14 de Julio de 1891.)

1370 » p p P

686.972*26 743.743*94 804*62 p 5.910.771*4*

686.980*96 743.743*94 804*62 p 5.910.771*45

(Ley de 9 8  de Jttulo de 1898.)

2.401,062*80 7.293 528*26 
90 856 327

6 fidQ 905*77
9.074.398 83

D .U ÍP .«U ü  t 1
7 90Q fnd*9K

0,100,4011 04 
n QOQ

0\)L,04ié

i  áak fin
9.869.560*14

iCV.CllUtUM 1
d 669 911 <QQ 9 05Q Qd.6‘75

cu.al i ol
O 1 Wñ COOiRQ

i % .U U i6 .4 li vv « . v O v .v lU  iO Q.QC i . V 4 o.i
i

• i ■21,345.027*77
1

32.812.067*25 15.918 226 77 8.812.294*07 8.523.532*04

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de la i cue tas respectiva?*

Madrid 23 de Julio de 1901.
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V,° B.°

M  Interventor general, 

A. Mínguez.

M Jefe i t  U Sección, 

V aisntín  Rubio.

. .V,!
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día £ 5  de Junio de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

TAL

ÍJ L

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

c á l l e ,  n ú m e r o  y  c u a r t o

DISTRITO BARRIO

D
efunciones...............

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y 8EYO DE LOS FALLECIDOS

TO

V.
De menos de 

1 
año.............

De 1 
á 

4 
años

De 5 á 
19 años.

De 
20 

á 
39 

años....... 
.

tsPOQQ

De 
40 

á 
59

. De 60 
en 

ade
lante. .....

De edades ig- 1 
D

o
ra

d
a

s...
i

Y . H. V. H. V. H V. H. V. H. V. H. V. H.

Manzana, 1, tienda.................................... Palacio ............. Alamo.................. 1 Enteritis aguda.••.••••••«•• . 1 » g p p p > > p > > p ' p p 1
Plaza de Afligidos, 5, buhardilla............. Idem................. Con le  Duque . . . . 1 Meningitis................ . . .  . . 1 p p p p p  ' p p p p p p p p 1
Mendiz bal, 64, principal......................... Idem,,.............. Argüeiles.. . . . . . . 1 Atrepsia............. . . . .  . . . . 1 p p p p p p p p p p p p 1 %
Ilustración, 12, patio................................. Idem................. Idem................... 1 Oclusión intestinal. . . ....................... p p p P p p > p p 1 p p p p p 1
JBravo Murillo, 69. b a jo ...,....................... Universidad . . . Pozas.................... 1 Gastroenteritis. -*«•••••• ............ 1 t p » p P p p p p p p p p 1 A

%
Jg n Bernardo, 106, tercero......... ......... Idem............ Idem . . . .  *........... 1 Rfiftma de la g lo t is  . *> f 1 p p p p p p p p * 1 w%
Molino de Viento, 11, tercero......... Idem............. Escorial............. . 1 Hemorragia cerebral . . . . . . . t p p p p p p » p p 1 p

w
p p

w1
Mayor, 23, principal............ . Centro............... Bordadores........... 1 Farinoso lar i iritis diftérica p p p p p p p p p p p p p

X
1

Sola, 7, segundo................. ...................... Idem . . . . . . . .  . Isabel i l . ............. 1
1' <*l lUgvl(A>i I< el { ti A O vllIUvX A\>Cb • # • • • • « •• •
Nefritis catarral.................. . . .  . 9 p 1 p p p p p p p p p p

p
fe l

X%
Arango, 1 ............................................... Hospicio........... Chamberí......... 1 Pneumonía gHpp&L. * - 9 9 p p p p p p p P p 1 p

w
p

91
Santa Engracia, 115, principal • ......... . Idem ............. . Idem..................... 1 Cat rro intestinal . . . . . . . . . . . . » & p p p p P p p p » p p p

X
I

Don Juan de Austria, 3........... ........... Idem ,............... Idem..................... 1 Idem pulmonar crónico.. . . . .  . p ) » p p » p p 1 » » p p p
X1

fíortaleza, 33, tercero....... *....................... Idem • • • • .......... Colm illj.. . .......... 1 Tuberculosis pulmonar............ . . p p p p p p p p » > » p p 1
X
p

Df-seog^ño, 21, segundo............................ Idem... ............. Desengaño.. . . . . 1 Parálisis progresiva... ............. . . . . p p p p p p p p p p p 1 p fe p 1
Hortalez», 8ó, segundo .............................. Idem................. Hernán Cortés. . . 1 Sarampión retropulso.................. . p p p 1 p p p p p p p > p P 1
Fernando VÍ, 5, primero................. Buenavista . . . . Beléa.................... 1 Pneumonía fibrinosa......... ................. > p p p k p p p » 1 p p p p p x
Gr&vina, 5, segundo..................... .. Idem ............... .. Libertad!............. 1 Pulmonía grippal ............. ............... p p p p p p p > > P 1 p p p x
Obiapo Sancha 12, bajo...................... . Idem. ............... Piaza de Toros . . . 1 Meningitis.......................................... i p 1 : p p p » p p p P p p 1 p
JLu'S Cabrera, 18, bajo........................... Idem................. Idem................... . 1 Laringitis estridúlosa ........................ p- * > I p p p p p p p p p p x
General Sardinas, 1, cuarto...................... Idem............. .. Idem.................. 1 Meningitis...................•••••.......... » P f p p p P p p p p x
San Miguel 2L, b a jo . .,. . .................. Idem............ . Reina ................ 1 Diabetes sacarina........................  . . . p p p p p p p p p > p 1 p p p x
OJavhI 1, principal .................... Idem. ............... Idem........ ........... 1 Fiebre intestinal gastrorrágica.. . . p p p p p % p 1 p p » ' p p 1 p
jEspoz y Mina, 20 tercero....... . Congreso.......... Cruz........... . 1 Meningitis sobrevenida en el curso de

una fiebre infecciosa........................ > » 1 P P p P * » P P > P 1 »
Travesía del Fúcar, 5, portería. . . . . . . . . . Idem... . . . . . . Gobernador. . . . . . 1 Meningitis tuberculosa.................... . 1 p p p p p p  ¡[ p p p p p p 1 p
Téllez, 2, principal.............................................. ..... H osp ita l....... Delicias.................... 1 Tuberculosis pulmonar.....................  . .  . p p p p p p p 1 i1 ^ p p p p p x
Ancora, 2r principal............... ............ .. Idem. « . • * * • . . . . Idem................................. 1 Idem.................................................. ... » * 1 ■ p ■ P P P |I ^ » P P P P 1 p
Lavapíés, 56Vprincipal................. ............
Cabeza, 10, buhardilla».

Idem..................
Idem. . . . . . .

Ministriles. . . . . . .
Olivar.

1
1 Tuberculosis pulmonar....................

»
p

» 1
>

»
p

p
p

p
p

»
1

»
p

f>
p

>
»

P
p

P
p

P
p

P
P

1 >
p

Hospital Provincial (transeúnte). Idem................. Santa Isabel........ 1 > Tisis pulmonar .....................• •• »•  • • • » . . p » p p » 1 p p p p p p p 1 p
Idem (Plaza Mayor, 2* buhardilla) ..»•••• Idem . . . . . . . . . Idem.................... .. .... 1 Endocarditis crónica ............ .. ................. .. » p p p p p p p p p p 1 p P p l
Idem (Bravo Murillo, 1 ),.,. Idem................. Idem................ 1 Tuberculosis pulmonar p t p p p p p p 1 p p > p P 1 p
Idem (San Bernabé, 7, buhardilla). ..«••• Idem. Idem.................................. 1 Fractura de la bóveda craneal........... > : » p p p p p p 1 p p p p p 1 p
Tribulefce, 7, segundo................•••••••. Inclusa............. Caravaca . . . . . . . 1 Atrepsia. . * .  ................................... .. ) p » p p » » p p p p p P > 1
Rodas, 18......... •••..•»•••••••••.•• •«.. Idem .............. ... Huerta del Bayo.. 1 Tabes mesentérica............................... * > 1 p p p p p p p p p p P 1 p
Idem. 11. natío....... . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idení......... 1 Idem.................................... .. ................... 1 p P p p p p p p p p 1 p
Rabrador 7 principal • Idem.,...................... Peñuelas........... 1 Colapso cardíaco. • ................. ............. p t » p i p p p p 1 p p P p x
Ronda de Valencia, 14,  segundo. >••••••• Idem....  .»• • • • • Idem... • ••••••••• 1 Fiebre catarral............... ...................................... p p )> p * » p p p p p P p p x
Provisiones, 15 principal.••••••.••••. . Idem............. . Provisiones.. . . . » 1 Sarampión........................................... > > 1 p p p » A p p p p p p I p
Toro, 5, tercero............. . . . . . . Latina............... Don Pedro.......... 1 Meningitis aguda................................................... » > * 1 p p P p p p » x
Ronda de Toledo, 10, principal ídem. Puente de Toledo.. 1 Sarampión retropulso . . . » • ............. . 1 > * p p P p p p p p 1 >
R on d a  de 11. u rincin a l . . .  . Idem.. • ...••••• Idem... ................. 1 Meningitis.................................... 9 'P 1 p i p p p p p p p 1 p
Idem, 8, principal .................... .. Idem........... Idem................... 1 Catarro pulmonar crónico ................. p » p p p t p * p ■ p 1 , p p p I p
Idem................................ ........................... Idem................. Idem .................... 1 Fiebr&*ner viesa..................................... p > 1 p p p p P p p p p p P 1 . p
Juan Duque, 9 ,  bajo.................. ................ Audiencia. . . . . Puente de Segovia 1 Lesión, cerebral con hemiplegia....... . p p p P p p p P 1 p p » p P 1 p

T o ta l  p o r  s e x o s .................... 7 5 10 3 1^ A 2 1 4 1 6 » » 25^ i r
T o ta l  p o r  e d a d e s .................... 12 13 1 31 8 7 » 44

Total de d e fu n c io n e s ... • *............. 38

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S
i'

N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
d* de

V«U3MÍ§6, Hembras. Yarvnes. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 » 2 1 3 1 4 P > p 9 P P 3 1 4
1 p p 3 1 3 4 p P p P p ■ p • 2 1 3
P 1 p ¡

> > 1 1 P P P P p > p 1 1 2
1 1 p » 1 1 2 P P p P p P P 1 5 6
P 2 p p 2 2 p P p P p p p 2 5 7
3 1 p » 3 I 4 p P p P p p 9 2 p 2
» 1 p p p 1 1 1 P ' p "■ ' P 1 p 1 6 2 8
p 3 1 2 1 5 6 p 2 p 1 p 3 3 3 3 6
2 > 1 1 3 1 4 p p p P p * 9 4 I 5
» p 2> p- p > p » ■p. P P p p 9 1 » 1

8 9 4 7 12 16 28. 1 2 p 1 1 3 4 2o 19 44

Madrid 4 de Julio de 1901.=-El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A y muí amiento eoostitiaciosaal «le I l̂esaeia.
R eem p lazo ,

Por el Ayuntamiento de esta villa, y en virtud de expe
diente promovido por D. Juan Gregorio de Zabala, se ha acor** 
¿ l i o  dsclarar que existen motives suficientes¡parasuponer la 
anjEtózUna, en las condiciones que stñaJa la ley de Recluta» 
3^ento y Reemplazo del Ejército, de José de Zabala y Urra .

cuyas señas se relacionan á continuación, el que 9% au
sentó con dirección á la República de Chile hace pajb de doce 
aú&S*

Lo que se publica en cumplimiento *Je lo dispuesto en el 
artículo 69 d#i reg amento para la elocución de la mencio- 
nada ley.

Plenciá 13 de Julio de X90I/—E1 Alcalde, Ai turo Yáñez.

Señas de José de Zabal% y Urrutia.
Natural de Lemonir, v intu cho años da edad, soltero, 

labrador, estatura regalar, cabello castaño oscuro, nariz y 
boca regular§s. " 2518—M

Aleafldí& eonstitueioii&A de li'^as.
A instancia de D. José Fernández y García, hijo dd Dé* 

José y de Doña María, natural y vecino del caserío de la oía* 
rr&, en la parroquia de San Julián, en este Municipio, njozc 
incluido con’ el uúm. 6 del alistamiento en el reempHW* 
de 1899, se instruye el correspondiente expediente para af**‘ 
ditar el ignorado paradero, por espacio de más de diez anos# 
d8 un hermano del mismo, Uamádo S e g u n d o  Fernández u» - 
cía, cuyas señas personales se detallan á continuación.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación marca 
en el párrafo segundo del arfc. 69 del reglamento dado para
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ojeeución de la  v igente ley de Reclutam iento, se inserta este > anun cio  en el Bmetín oficial de la  provincia y en la G a c e ta  \ 
d e  M a d r id , á los efectos de dicha disposición legal; y por / 
parte de osta A lcaldía se ruega á las demás Autoridades y á - 
cu a n tas personas puedan dar noticia del actual paradero de 
dicho ausente se sirvan com unicárm elo.

I lla s  16 de Julio  de 1901. =  El A lcalde, Fructuoso García, j
S eñ as de l a u se n te . 1

Edad veinticinco años, estatura alta, pelo castaño, ojos y  
$ejas ídem , boca regular, nariz roma, color bueno, sin  señas 
particulares» 2597—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS MILITARES

ALCALA DE HENARES
D. Armando Sojo y  M ontagud, segundo Teniente del batalló n  Cazadores de O iulad  Rodrigo, núm . 7, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á fitas se sigue al soldado del m»smo David Prieto Méndez.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al citado individuo David Prieto Méndez, hijo de Itanito é Isabel, de veintidós años de edad, soltero, labrador, y cuyas señas son: Cejas negras, ojos negros, nariz  pequeña, barba pequeña, hoca regular, color moreno y  frente regular, para que en el 

térm ino de treinta días, á partir de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este cuartel de los Basilios; advirtiéndosele que de no hacerlo se le declara rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar, por tenerlo así acordado en providencia de hoy.A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¿ G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como 
m ilitares, para que efectúen las diligencias necesarias á fin de que dicho individuo sea habido, conduciéndolo á este cuartel en calidad de preso.

A lcalá de H mares 10 de Julio  de 1901 .= 11  segundó Te
niente, Juez instructor, Arm ando Sojo. 2564-—M

ALICANTE
D. Juan Soria y  C astilla, Comandante del regim iento In fantería de la Princesa, núm . 4, y  Juez instructor en la  ca u sa por deserción y quebrantam iento de arresto contra el so l

dado del m ism o Cuerpo Juan Garrigós Carbonell.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al Juan  G arrigós C trbonell, natural de Oran, hijo de Juan y  de F rancisca, de veintiún  años, soltero, cochero,, de un metro 

558 m ilím etros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n ingu na, boca regatar, co ’or 
m oreno, sin  seña particular, para que en el preciso térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado, cuartel de San Francisco , de esta capital, á responder de los cargos que le resu l
tan  en la m encionada causa; bajo apercibim iento de que de 
no verificarlo será declarado rebslde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.). exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y dfí polic ía  jud icia l, para que practiquen activas d iii-
fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 

ido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
ven ientes, á este Juzgado m ilitar y  á m i disposición; pues a s í lo he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en A licante á 15 de Julio de 1 9 0 1 .= Juan Soria.
2562—M

BARCELONA
D. José Beltrén X im elis, primer Teniente, segundo A yudante del regim iento Dragones de Montesa, 10.° de Caballe

ría, y Juez instruí tor del expediente de primera deserción  
contra el soldado Salvador M inguell Orrit del m ism o re g i
m iento.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al c ita 
do Salvador M inguell Orrit, natural de T uixent, provincia de Lérida, avecindado en Ripoll, Juzgado de primera instancia  de Puigcerd», provincia de Gerona, hijo de Jaim e y ‘Josefa, 
de veinte años de edad, su estatura un metro 664 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta d ías, contados desde la p u 
blicación de la presente en la G a c e t a  dw M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Lérida y Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel 
de Caballería de los Doks de esta capital, á m i disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el m ism o m e hallo  instruyendo por deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y  
encargo á todas las A u t *ridades, así civ iles como m ilitares y  d e p  lic ía  ju d icia l, procedan á la busca y  captura de m en
cionado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y  pong a  á m í presencia con las seguridades debidas; pues así lo  
ten go  acordado en d iligencia  de este día.Dada en Barcelona á 8 de Julio  de 1901 .= E 1 Juez instruc* 
tor, José Beltrán. 2540—M

D . Enrique B otella Jover, primer Teniente de Artillería  
con  destino en el prim er batallón de plaza; Juez instructor  del expediente seguido contra el artillero del expresado batalló n  M arcelino M altraveta Jano, por la falta de primera de

serción .Por la  presente requisitoria citó, llam o y  emplazo al men* 
cionado M arcelino Maltraveta Jano, natural de R>net, prov in c ia  de Lérida, hi¡o de Antonio y de Francisca, para que 
en  el térm ino de treinta días, contados desde la  publicación  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial é e  la  provincia fie Lérida, sé presente en este Juzgado, que t ie n e  su  residencia oficial én e l  cuartel de Santa Madrona, calle  
d e l m ism o nom bre, en esta  plaza, á responder á los cargos q u e le resu ltan  en  el expediente que le instruyo; bajo aperci
b im ien to  de que s i no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, jslguifedole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en  nombre de S. M. el R*y (Q. D . G.), 
ex h orto  y requiero á todas la s  A utoridades, tanto civiles  com o m ilitares y  á los agentes de la  policía  jud icia l, para q ue practiquen activas d iligen cias en busca y  captura del acusado, y  caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza á m i 
disposición , con las seguridades convenientes, conform e lo  
h e acordado en d iligen cia  de este d ía .Dada en Barcelona á 12 de Julio de 190L=E1 primer Tejiente, Juez instructor, Enrique Botella. 2576—M

CARTAGENA >
D. Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Marina, Ayudante de este Arsenal.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al marinero de segunda clase (antes fogom 1*0) Juan Sánchez Villanufcva, hijo de Joaquín y Juana, de treinta y ocho años de edad, estado casado, profesión jornalero, natural de Alum 

bres, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la tacha de la publica
ción de la presente requisitoria en ln  G a c e t a  d k  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos quede resultan en la causa  que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamen
to instruye al nombrado Juan Sánchez Villanueva por el delito deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación  en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 12 de Julio de 1 9 0 1 .=  Gabriel L lorén s.= P or su m andato, el Secretario, Manuel Vil&r. 2565—M

MADRID
D. Pedro Poderoso Jaquetot, primer Teniente del regim iento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y Juez instauc- tor encargado de diligenciar un exhorto en el recluta destinado al regim iento Infantería de Baria, núm. 9, Ramón Padilla  García, que faltó á concentración á la  zona de Alm ería, número 9.Por la presente cito, ltamo y emplazo á Ramón Padilla  García, hijo de Ramón y  de María, natural de Mej car, pro

v incia  de Alm ería, que salió del Hospital provincial de esta Corte el día 2 de Junio del corriente año, p^ra que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Almería; comparezca en esta Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Conde Duque, que ocupa este regim iento; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole: el perjuicio que haya  lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
tanto á las Autoridades civ iles como m ilitares, procedan á su  busca y captara, y  caso de hallarlo lo pongan á disposición  
de este Juzgado.Madrid 8 de Julio de 1901.= E 1  primer Teniente, Juez in s 
tructor, Pedro Poderoso.=Por su  m andato, el sargento Secre
tario, Caíalino Perona. 2521—M

D. Fernando Coello y  Pérez del Pulgar, Comandante de A rtillería y Juez instructor nombrado para diligenciar en la persona del cabo de Infantería Juan Cabello Salado un in terrogatorio procedente de la plaza de Cádiz.Por el presente edicto cita, llam a y emplaza al m enciona
do cabo para que en el preciso térm ino de ciez días, contados 
desde la publicación de este edicto én  los periódicos oficiales  se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de lo? Docks, calle del Pacífi o, núm eros 30 y 40, con el fin de pres 
tar declaración en el citado interrogatorio; pues así lo tengí acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 15 de Julio dé 1901.=Fernando Ooello 
El Secretario, Ramón Frontera. 2524—M

SEVILLA
D. Joaquín Fernández Algarra, Comandante del batallói 

Cazadores de Segorbe, núm . 12, y Juez instructor nombrad! | por el Excm o, Sr. Capitán general de la región para la con 
tinuación  de la causa núm . 4.948, seguida por estafa contri 
el sargento que fuá del batallón Cazadores de Segorbe, núm e ro 12, F élix  Balmorí Riveras, después segundo Teniente d< Infantería (E. R.) y en la actualidad paisano, por haber sid< 
dado de baja en el Ejército.Por 1h presente requisitoria llam o, cito y emplazo al pai 
sano D. F élix  Balmori Rivera, natural de San Fernando, pro 
vin cia  de la Pampanga (Filipinas), avecindado en Cádiz, cu  y&s señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojo¡ negros, nariz regular, color sai o, sin  señas particulares, p&rs 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados de*da h 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en el cuartel que ocupa el batallón Cazadores di S gorbe, núm . 13, á mi disposición, para responder á los car 
gos que le resulten en la causa que de orden del Excelentísi m a Sr. Capitán general de la región se le sigue por el deiiti de estafa; bajo apercibimiento que si no comparece en el pía 
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios qu< 
haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  res y  de policía judicia l, practiquen activas d iligencias ei busca del referido paisano D. F élix  Balm ori Rivera, y  en c*s( de ser habido lo m anifiesten con urgencia á este Juzgado, siti 
en el cuartel que ocupa en esta plaza el batallón Oazadorei 
de Segorbe, núm . 12; pues así lo tengo acordado en diligen  cia de este día.

Dada en Sevilla  á 9 de Ju lio  de 1 9 0 1 .= Joaquín Fernánde! 
Algarra. 2531—M

VALENCIA
D. Vicente Sastre Cortés, Capitán de Infantería, Jue eventual de la ternera región y  del expediente de deserciói del soldado del décim o batallón de A rtillería de plaza Cándi do Ferreres*Güera!.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol 

dado antes referido, natural de Albocácer, vecino de Cher (Castellón), hijo de Ramón y  de Francisca, de oficio herrero 
de estado soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas per sonatas son las siguientes: pelo negro, cejas a l pelo, ojos par dos, nariz regular, barba ídem , boca ídem, color sano, frenti regular, aire p teo  m arcial, y su estatura de un metro 620 mi 
lim etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, con  tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t í  
d k  Ma d r id , comparezca en las Torres de Cuarta de esta pla
za, á m i disposición, para responder á los cargos que le re su ltán  en el expediente que de orden del Excm o. Sr, Genera Subinspector de esta región se le sigue por falta grave de pri mera deserción; bajo apercibimiento de que si no compareo  
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui 
ció que haya lugar.A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen  
c ía s  en busca del expresado soldado, y en caso de ser haoid  lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien

tes, á las Prisiones m ilitares de esta plaza, denominadas Torres de Caerte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Valencia á 10 de Julio de I901.=V icenta Sastre. =Por m and-to del Sr. Juez, el cabo Secretario, A n d r é s  Tortosa.

2523- M

D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de la tercera región.
Ignorándose el paradero de los soldados licenciados del batallón de Bailén, peninsular núm. 1, Gmgoriu Navarro C&- sol y Feliciano Jarmendía, cuyo segando apellido también se ignora, por el presente edicto los cito, llam o y emotazo para que en el térm ino de treinta días, á contar desde sú publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre enten en esta Juzgado, calle de Colón, 56, principal, ó manifiesten suh residencias 

actuales por conducto de la Autoridad civil ó m ilitar del punto donde se hallen, para que prestan declarad Ai ea el expediente que se instruye en averiguación da las responsabi
lidades ó irresponsabilidades que pudieran resultar por desperfectos de varios armam entos p ro p a lad  del Estado y á cargo del ya  nombrado batallón; advirtiendo que de ¿o efectuar dicha presentación dentro oe los lím ites señalados in currirán en las responsabilidades marcadas por ia tay.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , t-xt.iendo el presente en Valencia á 10 de Julio de 190 1 .= E -;g n ía  J i
ménez. 2535—M

VALLADOLID
D. José V iilalón Barceló, primer Teniente. de’« regim iento  Infantería de Isabel II, núm . 32, Juez instructor ,¿ 1  expe

diente que se instruye contra el recluta Rnmón Alvarez Díaz, 
d é la  zona de Oviedo, por el delito de prime -n deserción  sim ple.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emptazo á Ra
món Alvarez Dtaz, recluta de la zona de Oviedo, natural de 
San Bartolomé, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Miranda, provincia de Oviedo, hijo Manuel Alvarez y Esperanza Díaz, nació el 4 de Mayo de 1877, para que en el "preciso término de treinta días, contados drsde la pub itou- ou de esta  requisitoria eu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel v calabozo 
del mismo (San Benito), á mi disposición, pura íesponder á los cargos que le resultan en la causa que por or-o-u del se ñor Coronel del expresado regim iento se le .-igm» c u. m otivo de haber faltado á la concentración del 10 de Marzo próximo pasado; bajo apercibimiento de que si no ecmjU eee en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles co no m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen a ' iv- s d ili
gencias en busca del referido procesado R*mi n A v iu z Díaz, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de p m  =, con las  seguridades ci nvenientes, al calabozo del cuartal de San B e
n ito y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Vaíladolid á 8  de Ju lio  de 1 9 0 1 .= Jos* V M alón.
: 534—M

VICH
D . Bernardino Sánchez del Río, primer Teniente de caballería del regim iento Dragones de Montesa, Ju 2 instructor del expediente que se instruye c ntra los soldad s del m ism o  

Adolfo Peix Roca y Ramón Miguel Mas por el delito grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria, y  con arreglo á las facu ltades que la ley me concede, en nombre de S. M. e! Rey (Q. D. G.), cito, llam o y emplazo á los soldados Adolfo Peix 

Roca y  Ramón Miguel Mas, cuyas señas son 1 * ; ‘guiantes: el primero, hijo de José y Dolores, natural de V;.ch, provincia de Barcelona, de oficio labrador, estado sois» od diez y nueve años, su estatura un metro 570 m iiím eír j-, p^lo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, harta* unciente, boca regular, color bueno, frente despa jada y i marcial; 
el segundo es hijo de Pedro y de Josefa, nutun 1 de S&líent, provincia de Barcelona, de oficio labrador, e =»d ve-nticuatro años, estado soltero, su estatura un metro 635 ro lím -tros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz refutar, barba poca, boca regular, eo or sano, ^u frente anch», aíre natural, á fin d eq u e en el térm ino preciso de tn  ta días, á contar desde la publicación de este edicto en b G a c e ta  d e  
M adrid y  Boletín oficial de Barcelona, compr.re.. • u en este Juzgado de instrucción; bajo apercibim iento de .¿m: si no lo  verifican serán declarados como rebñdt s.A m i vez ruego y encargo á todas las Aut*r i : :¡?s, tanto  
civ iles  como m ilitares, de policía ó judiciales, q , b c&so de 
ser habidos los conduzcan á este Juzgad j d . h.-.strucciónf rambla del O rm en , cuartel de Caballería de e*fa <u *ad.

Dada en V ich á 12 de Julio de 1901.= f í i  Juez u*tractor, 
Bernardino Sánchez del Río. 2536—M

J a l a d o s  «te primera

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del d is trito de la  Universidad de Barcelona.Por la  presente se cita, llam a y em plaza al procesado Mi

guel Pedra Roca, soltero, rayador de pepe!, d ^evntiocho años de edad, natural y vecino de esta ciuaad. .* jo de Manuel y de A ntonia, dom iciliado que estuvo en h < a uta del Baluarte, núm . 77, piso primero, y cuyo actnsl ^ ro se ig nora, para que dentro del térm ino de nueve di á contar desde la inserción de esta requisitoria, comp ’ 3* ante el 
presente Juzgado á fin de llevar á cam plim ieut > * d iligen cia de justicia  en méritos del sum ario que se . ^ue sobre disparo de arma de fuego; b^jo.&peroibimkn'u - y declarado rtbelde y pararle el perjuicio que haj a iug con arre
glo á la ley s i no comparece.A l propio tiempo s ? encarga á las Autorid de nsí c iv iles  
como m ilitares, procedan á la  busca y captura ó umediatsa 
conducción á la cárcel á disposición  de. este á tl  referido M iguel Pedra Roca.

Dada en Barcelona á 26 de Junio de 1 9 0 1 Samora.  
Por disposición de S. S., José de Romero. J  4816

D . Pedro Sam ora A ragonés, Juez de in s tru ed e a  del d istrito  de la  U niversidad de B arcen o a .
En v irtud  de la presente requisitoria, que xpide eim éritos de la causa crim inal sobre, tentativa - ~ bo eontrs

Jesú s A n gel Ribas y Juan S e m t  y Mas, se c*t . , .* Día y em  
plaza á los m ism os, cuyo actual paradero se , á fin di

; que dentro del térm ino da nueve o ía s, á contar o-ade la In
serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
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rezcan ante dicho Juzgado  para responder I  los cargos que 
contra los misoios resulten; be jo apercibimiento de ser de* 
claradas rt bel des. , „  .

Al propio- tiempo* en nombre de S. M, le Reina Dona Me*
ría Cristina (Q. D. G.)> Regente del Reino, pito y eucargo á
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jndi- 
cíai procedan á la busca, captura y  conducción § dicho Jua
gado de los referidos procesados,, do los que el primero es hijo 
de Pe 1ro y Dolores, de veintiún años de edad, f  el segundo 
hijo de Juan y María*, de veintidós ahos» uno y otro solteros,
naturales y vecinos de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 21 do Junio de 1 M i,—Pedro Samo- 
ra.=Por el Escribano, José Soro, habilitado. J—4817

BÉJAR

D. Carlos Herniados Martín,» Juea de iastrueeidn de esta 
oiudad y su partido-,. , '

Por el presente edicto, que ¡5© insertará en la Gaceta b i  
M a d r id  y Boletines i i /uiííVi de esta provincia  y la ole Lace
res, se cita y llam a al procesado Turibio García  López» vecino 
del Cerro, pVra que en il ti raimo de diez días, fe co n tar  des le 
que la iusereión hq verifique, comparezca ant6a este Juzgado'» 
con  objeto de recibirle declaración indRgntoria en la causa 
q q en unión de otros se le sigue Bobre hurt b»jo apercibi
miento de que si no la verifica le p a ra rá  el perjuicio á que 
ha v a l is Bar.

*Dado en Béjar i  87 de Junio de U01.—Gados Hm*ades.
I I  actuario, Indalecio gimarro. J—4786

BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia di esta fecha, 
dictnda en las diligencias de eamplirafenfco de una  carta or
den d'fli la A udienc ia  provincial do esta villa, se cita  h D. Ra
m ón Salcedo y Gastclumendi, que se encuentra en Madrid, 
Ignorándose su domicilio' ó paradero, p a ra  que dentro da diez 
díte» co n taéu i  desda el siguiente al de la inserción ún Ja pre
sente «ib, la  G acota m  Madbid   en la  sa la  de »u«
diencia ele es te J uigado de í n a t r u ce ié n, á ha de req uarirle 
para que dentro di© segundo día haga efectiva la multa de 50 
pesetas que h fufi impuesta por su no comparecencia tale 
isc la  Superioridad el 3 del corriente para femar el Tribunal 
del J ir a * ;  bajo Apercibimiento en otro caso de parirlo ©I 
perjuicio i  que hubiere lugar.
‘ Bilbao 82 de Junio de 1901.=El actuario» Adolfo ún 
An iega   J—4818

DOLORES

D. Bruno Fariña y Talóos, Juez de instrucción del par
tido»
- Por la presente requisitoria higo saber a los da igual cíe

se y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y de- 
y »iiii age otee de policía judicial de Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Oeyetano Mas, hoy Jeremías Pastor, 
con el nim, 1®7 del 99. «■ ínetraye eumario por delito di 
atentado eontra Jouqnin Ortíz Retaban, en el que m ha acor
dado eipedir la proeente, por la que en nombre de 8. M. lá 
Bflibi iU gal ti (Q. D. G.) ruego y encargo a las expresadas 
Autoridades y agenten proceden ¡i la busca y captura de) su
jete que luego m expresa, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que de persone fin la  sala audiencia da este Tribu
nal a responder de los cargos que eontra el mismo resultan 
bu dicho causa, se le eoneede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
infle1 i a ¡m ; n perc i b ¡ d o q ue de no ver i Gcirlo será dma rado re
belde y le pnreri al perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa, en esta requisitoria la busea y captura de Joa
quín O tu Be toban, do cuarenta afioo, jornalero, natural y 
vecino de Rojales, casado con Manuela Gamuz Villa, hijo de 
Ramón y María* sin inatrueeión y con antecedentes penales, 
de e i l i l i r i  alta, color moreno, ojos pardos, pelo caBtaño; 
viste eamisa blanca, blusa de jeringa azul, pantalón de algo
dón oscuro y alpargatas con cinta negra.

’1 para añ publicación, émpido el presente en Dolores i  27 
i© Junio iii lB01.=sBruno Ferina.=Por ¡bu mandado, Jeremías 
Bailar. -1—1822

ESTELLA

11 Juzgado de primera Instancia de esta ciudad y sm par
tido, en providencia de ayer, dictada en virtud de demanda 
presentada por el Procurador D. José Unza, nombrado de ofi
cio para representar I  D. Pedro Spgura y Craso, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de M in ia n  de la Solana» so
bre que á ese se le declare pobre en concepto legal pera poder 
litigar contra D. José Quintín Solana y su mujer Daña Eva
risto Segura* vecinos que fueron de dicho pueblo y cuyo ac
tual paradero se ignora, ha acordado emplazar á dichos Don 
Jos-i Quintín Solana y su mujer Bola- Ivarisf® Segura, para

fue dentro de nueve días comparezcan en forma ante este 
uzgado á contestar la referida demanda de pobreza entabla

da contra ellos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Estola 28 -de Junio de 1901.= E i actuario, Honorato Jaén.
.233- P

ESTRADA

Por la presente cédula» y en virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez 
Instructor del partido, se hace saber y cita en forma á Ma
nuel Torres, como marido de Dolores Torres Martínez, veci
nos de Callobre y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de su inserción en la G a c e ta  d e  M adri®  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado á manifestar si quiere mostrarse parte en el suma
rio que se instruye sobre lesiones que produjeron la muerte 
del padre de aquélla, Antonio Torres Rey, y si renuncia ó no 
la indemnización civil que pueda correspondería; bajo pre
vención que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Estrada 20 de Junio de 1901.ssEl Escribano, Elíseo de 
Silva. J—4789

FRAGA

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Fraga y su partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se instruye en este Juzgado sobre robo de una muía de le 
pertenencia de D. Ramón Villanova Galiay, vecino de Velilli 
de Cinca, la cual atiende con el nombre de Morica, que si 
encontró de menos en su casa el día 20 del actual, se cita 
llama y emplaza al sujeto conocido por Mompel, natural d< 
Villores, en la provincia de Castellón de la Plana, que estuvi 
segando unos días antes para dicha casa, á fin de que com

parezca ante este Juagado dentro del termino de diez días» 
contados desde lá inserción, de la presente en la G a c e ta  d e  
Machio* ó antes desde que tuviere conocimiento ée ella, a 
declarar y responder á los cargos que 1© resultan «a dicha
causa, presentando a la vez la muía robada, si la tuviere en 
su poder; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza, también por 
igual término, á todas cuantas pers< ñas sepan y les conste el 
paradero de dicha caballería, para que asimismo comparez
can á declarar ante ©ata Juzgado acerca de este particular» 
pudiendo verificarlo también ante el de instrucción ó .muni
cipal de la población donde residieren, con encargo de parti
cipe rio á éste da mi cargo.

Y finalmente; mego y encargo i  todas las Autoridades y. 
agentes de policía judicial «e sirvan proceder á la detención 
de dicho sujeto y de la caballería de que se trata» como igual
mente de la persona ó personas en cuyo poder se encontrare 
éste» si no justificasen su procedencia, poniendo uno y otras 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo todo acorda
do en providencia do fecha de hoy» dictada -en la citada 
cenen*' -

Dada en Fraga 6 26 de Junio de 19Ül.=BasI1io Cinto Mar
tínez. =Por st mandado y ausencia del compañero D. Enri
que Vázquez, Pablo Nart.

■ Señas i « i  Mamad® MowpeL

Usa pantalón., Misa azul, gm m  en la oabeza, de una edad 
i*j treinta y cinco a cuarenta *ñ s, pelo negro, sin que a la 
vista tenga ninguna señal partiiiulnr, que se supone es de 
Villores, provincia de Castellón de la Plana y partido de Mo
rdía , de oficio jurna 1 ero*

Señas de la m nía robada.

Si entendía por Monea, di unos seis ó siete palmos de al
iada, pelo negro, herrada de las cuatro patas» lleva un ramal 
do correa con, una cadenilla de hierro de unos cuatro á cinco 
palmen de larga, con una «oga de cáñamo atada á la ex pre
sida cadenillii; m i  cabezada nueva de correa negra, en buen 
estado de conservación, y con anteo jar as, y que la edad de di
cho semoviente es la de ocho años. J—4823

GRANADA—SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera' instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

Hago saber que Doña Dolores (Salvan Fernandez* vecina 
quo filé de esta oiudad, en la casa num. 11 del Puente de Ca
brera, ha fallecido, sin que conste otorgara disposición algu
na testamentaria; y se llama á los que se crean con derecho á 
la herencia, pira que comparezcan ante este Juzgado á reda
maría dentro de treinta dias.

Dado en Granada á 19 de Junio de 1901.=Franciseo Ga
llego.=Por mandado de S. S.» por el Sr. Prieto, Ramón Ruiz 
de Permita y García. 236—P

HUELVA

D. Francisco' Guerrero. Delgado, Juez de Instrucción de
esta capital y ¡bu. partido..

Por el presente, y en virtud de providencia dictada, en el 
día de hoy en cania que en este Juzgado se signe por lesio
n es de Manuel Carriler,'que estuvo hospedado en la posada 
d i D. Puntar, de esta ciudad, y se curó una herida en la ca
beza» en Ja Casa de riocorro, el día 20 del corriente* se cita, 
llama y emplaza á dicho lesionado» para, que en el término 
de diese días, '& contar desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de.. Ma- 
dhid, comparezca ant» este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.
' Dado en Huelva a 1.° de Julio de 1901.=Francisco Gue
rrero,=E! actuario» Honorio Fernández. J—4939

D. Francisco. Guerrero Delgado, Juez d© instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presen;!©», y virtud, de providencia dictada en el día 
le  hoy en causa que este Juzgado se signe..por robo contra 
Aguirre Hidalgo y otros, se cita, llama y emplaza al conoci
do por el Abuelo, llamado también Juan Martín Ascencio, y 
otras veces Frincíseo» cuyo individuo ha estado habitando 
en una finca de campo en el término de esta ciudad, de la 
propiedad de Antonio Aguirre* para, que en el término de 
diez' días, é contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en los Bcktiaes oficiales de esta provincia. Sevilla y Córdoba 
y  Gaceta d i Madrid,, comparezca, .ante este Juzgado á res-

Conder de los cargos que le resulten en dicha causa; aperci- 
lémáole- que- de no verificarlo le parará el perjuicio á que 

haya lugar... . . . .  . . .
A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 

militares y  dependientes de la policía judicial procedan á la 
detención de, dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 22 de Junio de 1901. =Francisco Gue- 
rrero.=El actuario» Honorio Fernández. J—4791 -

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de Instrucción de 
esta capital y su .partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por robo 
contra Antonio Aguirre Hidalgo y otros, se cita llama y em
plaza al procesado Francisco Ueler Casado, conocido por Ra
fael el Cordobés, vecino de Sevilla, habitante calle Jáureguí, 
número 42, y hoy debe de encontrarse en Córdoba, de esta
tura baja, grueso, cara ancha, barba poco poblada, ojos ne
gros, grandes» de treinta y dos años de edad y es zambo de 
ambas piernas, para que en el término de diez días, á contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en los Boletines oficia
les de esta provincia, Sevilla, Córdoba y G a c e ta  de  M ad rid , 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 22 de Junio de 1901.=Francisco Gue
rrero^  El actuario, Honorio Fernández. J—4792

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrueciói 

del partido. iv < v c c ,
Por la presente requisitoria hago éaber á los de igual cía

se y municipales, Alcaldes, fuerJá de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judiéis! de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Sebastián Leoncio Méndez se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Silvestre Artero 
Cano» en el que se ha ¿¡.cordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 8. M. Ja Reina Regente (Q D. G ), rerogo y 
encargo á Jas expresadas Autoridades y ag-ntes proceJ»n a 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, pon ién- 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, a disposi
ción de este Juzga ¡o, en la* cárceles del partido.

Y  para que se persone en Ja sala audiencia de este Tribu* 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultaba 
en dicha cause, se le concede el término de droz días, conta
dos desde 3a inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho**

Se interesa en esta requisitoria la busca y ca* tura del re
ferido procesado Silvestre Artero Cano, vecino de A  utan (A l
mería), que. según noticias adquiridas se halla segando en 
el pueblo de Peal de Becerro, provincia de J^én.

Huércal Overa 26 de Junio de 1901.= Enrique García Ce
ba der a. =  Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J~~4794*

LALÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido &e
Lalín.

Ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles come* 
militares é individuos de la policía judicial, que procedau- 
con toda urgencia á averiguar quién ó quiénes hayan sido 
los autores del robo verificado en la Casa Consistorial de esta 
villa la noche del 3 al 4 del actual, consistente en U  sustrac
ción de unas 1.000 pesetas y de la documentación que al final 
se expresará» y de verificarlo procedan á su captura, ponién
dolos á disposición de este Juzgado con los efectos que le» 
fueren ocupados.

Lalín 21 de Junio de 1901.=Luis Suárez.—Ramón San
tal os.

Documentos sustraídos.

Un libro de actas del año de 1893.
Otro ídem de 1897,
Otro de 1899.
Otro de sesiones de la junta municipal de los años econó

micos de 1891 al 3892.
Otro ídem de 1890 al 91.
Otro ídem de 1889 al 92 inclusive.
Un inventario de la documentación de los años de 1893 

á 31 de Diciembre de 1900
Los expedientes de revisión de qtiintas correspondientes á 

los años de 1893 al 98 inclusive.
Los libros de sesiones del Ayuntamiento y Junta munici

pal desde el año de 1893 al 1901 inclusive.
Los expedientas de elección de Concejales de los años 

de 1895,1897 y 1899.
Los de Diputados provinciales verificadas desde 1893 has

ta el 6 del corriente.
Los expedientes de elecciones de Compromisarios para 

Senadores de los años de 1894, 1895,1896,1897 y 1899.
Los expedientes de revisión anual del Censo desdel894 

hasta el actual inclusive.
Un libro de poseaionea dadas á los empleados y las copias 

de los títulos de los mismos desde 1893 hasta la época del 
robo. ,

Otro libro de posesión á Maestros de instrucción primaria 
desde 1893 hasta el actual.

Los libros de actas de la Junta repartidora de inmueble» 
desde 1893 al 1900 inclusive.

Los libros de la Junta de Sanidad é Instrucción pública 
desde 1893 á 1899 inclusive.

Los expedientes de subastas de utensilios de presos, alum
brado y Matadero desde 1893 hasta 1901.

Un expediente de apertura de dos calles subvencionada» 
por la Diputación.

Libro de actas de la junta de partido, que comprendía las 
de los años de 1898 al 1900 inclusive.

Un legajó de expedientes de prófugós de los años de 1893 
á 1899 inclusive..,

Otro legajo de expediéntes de excepción legal de mozos de 
los reemplazos y  revisiones de los años de 1893, 1894 y 1895, 
y parte <ie los de 1896.

Un expediente gubernativo sobre creación de tres guar
dias municipales, formado en 1893.

Otro sobre provisión de la vacante de Secretario en pro
piedad, formado» en 1895.

Y  el padrón vecinal corriente y el del quinquenio anterior .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de est& 
partido. .

Por el presente edicto cito, llamó y  efhplazo á Antonio* 
Guerra Ravelo, natural de San Bartolomé de Tirajana, vecino 
de Feror, de cincuenta y un años de edad, casado con Marifc 
del Pino, hijo de Juan y María, jornalero, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de treinta díáái 
á fin de ser emplazado para la remisióh del sumario que sé 
le sigue por injurias á la Superioridad; adVirtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. ^

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial*, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso d *  
ser habido lo remitan á esté Juzgado con las seguridades con
venientes.

, Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 1.* de Junio** 
de 1901.=Luis Molina Vandewalle.=De ord'án de S. S., Ma
riano Romero. J—*4824

D. Luis Molina Vandewalle, Juex dV; instrucción de Las 
Palmas

Por el presente »e  hace saber á I. ü .  Grant, padre de C. W . 
Grant, que en el término de quince días comparezca en la 
causa que se sigue por muerte de dhcho su hijo, á cuyo efec
to se le ofrece la misma causa por si quisiere ser parte en 
ella y si renuncia ó no á los demá s beneficios que la ley lo  
concede; apercibido que de no co mparecer en dicho término* 
le parará el perjuicio á que hubi ere lugar en derecho.

Dado en Las Palmas á 8 de Junió de 1901.=Luis Molina 
j Vandvwalle.=Ante m í, Mari ano Romero. J—4825
i

D. Luis Molina Wndewalla, Jota de primera instaneii 
1 del partido. _

Por el présente ¿r/elta. llama y emplaza por segunda w  
al ausente D. Juan Morales y Morales, tooíbq que inó de esto
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ciudad, á fia de que $n el térm ino de dos meses, & cont&T des- 
de la  publicación éU este edicto en la G a c e ta  be M adrid. se 
p r e s e n t e  en este Juzgado en el expediente sobre adm in istra
ción de sus bienes. Al propio tiempo se llam a á los que se crean con derecho á la adm inistración indicada, por si aquél no  se presentare. Be kaee constar que D- Domingo Modales Días* q ^  es quien ha solicitado la adm inistración, se haila e n  el tercer grado civil de parentesco con el ausente; previniendo á ios que se crean con mejor derecho que deberán ju s tificarlo  con los correspondientes documentos al comparecer 
c u e s te  Juzgado.Dado en Las Palm as de Gran Canaria á 20 de Junio de 1101.== Luis Molina V andew alle.=A nte mí, Mariano Homero.234—P

LEÓN
D. Estanislao Sánchez Luengo. Escribano del Juzgado de 

instrucción  de esta ciudad de León.El Sr, Juez de instrucción de-este partido, en el sumario que se instruye en este Juzgado por haber e fugado en el día de hoy los presos Manuel Rodríguez V»ldé« y Severino Alvarez y Alvarez, cuvfts señas al final se expresan, en ocasión de ser conducidos desde la Audiencia provincial á la cárcel de esta capital, acordó expedir el presente para su ioserc ón en la  G *c*ta os Ma rid  y Boletines oficiales de esta provincia y Oviedo, rogando á todas k s  Autoridades. tanto civiles y m ilitares como d^ la policía judicial, proce lan por cuantos m edios estén á su alcance, á la busca y captura de los indicados suj - tos, y chro de ser habidos los rem iten con las seguridades conv d ien tes  á la  cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado.León 25 de Junio de 1901 .= E stanis!ao  Sánchez Luengo.

Señas délos presos fugados.
Manuel Rodríguez Valdés, alias Ohorín, hijo de Santos y de Ramona, natural de G 'jón (Oviedo), soltero, jornalero, de 

veinte año^ de **d»d, estatura un  metro 600 m ilím etros,_ pelo castaño, ojos íd«m, nariz afilada, cara larga, b*rba naciente, color sano, tu n e  varias cicatrices gran u losas en el pescuezo.Severino Alv«r«zy Alvarez, al as Pínche, natural de Llanera (Oviedo), b7jo de Pedro y de Teres», »lb*ñil, de veinticuatro  años de eda i, estatura ún metro 600 milímetros, pelo castaño, ojos ídem, nariz larga, cara oval, boca regular, barba 
poblada, color bueno, y usa bigote. J —4796

LORA DEL RÍO
D. Diego Dtez CaTO, Juez de instrucc ón de este partido.Por virtud d d  presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial practiquen las di Agencias necesarias p«r» la busca y ocup»c óu de las caba k r íss  que al final se reseñan, de la propiedad de ‘ dmundo Thiery y  de José de te Cruz Rosa, que desaparecieron en la noche del 9 al 10 del m^s actual de la ribera de la hacienda deMon- 

t e h e rcae, térm ico de Villanueva del Río, y caso de ser h a b idas las porgan  á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, si no acredita su legítima pro 
cedencia.Dado en Lora del Río á 26 de Junio  de 190l.=D iego  Díaz 
Caro. Licenciado José Maldonado.

Señas.

Un mulo cerrado, más de m arca, lunares blancos en los 
costillares, la car» cana, pelo negro tirando á rojo, sin hierro.Otro mulo pelo negro, mediano, sin hierro, cerrado, un lu n a r blanco del aparejo y se resiste al ponerle la cabezada.J ——4909

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.Por el presente ru^go y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen las diligencias consi
guientes á ia identificación del cadáver de un hombre como de unos sesenta «ños de edad, de regula^ estatura, algo grueso, pe o v bar bu entrecanos, vestido con las ropas que al final se reseñan, hallado en las márgenes de! G uadalquivir, al s i tio  llamado de las Barranqueras, térm ino de Oantillano, el 23 del actual, y caso de adquirir algunos datos que puedan contrib u ir á dicha identificación los comuniquen á este Juzgado.Dado en Lora del Río á 27 de Junio  de 1901.=Diego Díaz Caro.=Licenciado José Maldonado.

Señas
Chaleco negro de lana, cam isa rayada en azul, marcada 

en  encarnado con las iniciales R. Cc, camiseta interior de punto, pantalón negro de lana, calzoncillos£'éalcet;¿esblancos de algodón y una bota dé becerro blancó en el pie izquierdo y una a lpargata  en el derecho. J—4852
LOROA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido .Por la presante requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  b e  M a d r id  y  Boletín, oficial de esta p r o v i n c i a ,  se cite, llama 
y  emplaza »l procesado Andrés Fernández Carrasco, de tre in ta  años de ed d, hijo de Manuel y M am  Antonia, soltero, jornalero, n a tu r a  de Lorca y vecino de Aguilas, para que en térm ino  de diez días, á contar desde «a inherción en dichos periódicos otíci las, comparezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto lo acordado por la Superioridad en carta orden fecha 44 d i corríante, referente á causa que se le ha seguide po r lesiones; previniéndole que si no comparece será declarado  rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Ai p r o p io  tiempo intereso de t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s  de la iHaeión procedan á la busca y captura de d ic h o  p r o c e s a d o ,  y hab ido  s e  Ja conduzca á la  cárcel de este p a r t i d o  y  á  mi d is posición, p o r  e>ter decretada su  priste s en d i c h a  causa.

Dada en Lorca á 25 de Junio  de 190L=PabIo Sim ón.=E] 
actuario , José Felíu . J —-4797

M A D R ID -L ATINA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

c ia  del d istrito  de la Latina, d íc ta la  en 27 del corriente en V irtud de demanda declarativa ¿ e  mayor c u n t i r  qué form uló  el P rocu rab  r D Federico del ivTb ,  en nombre de Doña Ma
ría  de los Oolores Victoria y Cones», como1 Abuela paterna-y to to ra  .legítima .de fa menor Doña Mari'a de lo8 Dolores Cara- 
Céna González, contra i). M artin del C a s illo  Hafnández, so- bre rtíconocí miento de un hijo natural, > te  de lá fia adre y  .alimentes del hijo ^e llam a y etnplaz po** s e s u d a  vez ai re
ferido D. Ma rtin  dt-1 Castillo, cuyo p ira  te q 's* ignora, para 
que enfeí té rm n o  de cinco días, cont qo-* ciec. i$.- ia  .ptiblica- ' pión de la p á se n te  en los periódicos a le te a s . compMézqa en

los autos5 personándose en forma, para contestar la referida Cdemanda; ímjo apercibimiento de que en otro caso le parará del perjuicio á que haya lugar. j
Madrid 28 de Junio de 1901. =V .° B .°=E l Juez de prim era instancia, Rubio.=E1 Escribano, P. M. del Sr. Cobo. Alberto Ide Mercado. 237—P i

MÁLAGA—MERCED ¡
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción idel distrito  de la Merced de esta ciudad. i
Por virtud del presente edicto se cita y llama á un ind i- <viduo conocido por Diego Pouza, que parece ser natural de ]Colmenar, casado con la conocida por la Curricha, cu vas de- ; más circunstancias se ignoran, para que dentro del término \ de nueve días, contados desde la publicación de este edicto | en el Boletín ofi ial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ■* , comparezcan »nte dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto de tres reses vacunas; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Málaga á 20 de Junio de 1901.=José García de i Castro.=Licenciado Antonio Gil. J —4798 li

MIRANDA DE EBRO J
D. Carlos Urano y  Alonso, Juez de instrucción de esta villa de Miranda de Ebro y su partido. 1
Por el presente cito, llamo y emplazo al dueño ó dueños de 56 paquetes de c jas de cerillas, de las llamadas sordas, conteniendo cada paquete una docena de c*jas, más 700 cajas de igual clase. Ja mayor parte de ellas desechas, que fu e ron encontradas enterradas en una tierra del vecino de esta villa Santiago Urbaneja, en 21 de M»rzo últim o, al sitio deno

minado L*s Californias, á fia de que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al objeto de instru irles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h»va lugar; pu^s así lo tengo i; acordado en sumario que instruyo sobre robo de cerillas.Dado en Miranda de Eb o á 23 de Junio de 1901.= O sríos Urano y Alonso.—Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz. <
J—4799 |

MONTORO j
D. Manuel de la Cueva y Donoscr, Juez de instrucción de )esta ciudad y su partido. i
P«;r el presente que se insertará en el Boletín oficial de esta \ provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y encargo» todas las  ̂Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de 1* Nación, procedan á la busca de las dos caballerías, cuyas senas a continuación se dirán, las cuales fueron sustraídas en la m»ñ»n* dtel día 29 de Junio últim o, ; encontrándose pastando en la finca denominada San Fernando, pago de Casillas de Viterco Sierra, de este término, así como también á la del autor ó autores del hecho, y siendo ha bidos porgan  las primeras á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición, y los otros con las seguridades convenientes en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue en este Juzga do, y por la 

Escribanía del actuario, por sustracción de dichas caballerías i  D. Francisco Fresco Mazuelas de e*tos vecinos.
Dado en Montoro á 3 Julio  de 190l.=M anueI de la Cueva D onoso.=El actuario, Licenciado Josó Benítez Lara.

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, con pelos blancos en la cara y costillares, hierro J. V. en ln tabla izquierda del pescuezo, cerrado, y con la m arca escala.
Ocro, pelo rojo, cerrado, más de la marca, con hierro form ando un redondel y una cruz en la cadera derecha.

J —4941
REINOSA

D. Agapito de las Her&s y Herrero, Juez de instrucción de esta villa de Reinosa.
Por la presente, y como comprendido en el caso 2.° del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo al procesado Federico Gómez García, de estado soltero, jornalero, de diez y nueve años de e iad, natural de Revílla Santullán, hijo de Ceferino y de Petra, sin domicilio fijo, y que tiene dos heridas recientes en la cabeza, el cual se fugó la noche del 25 de los corrientes de la cárcel de esta villa, en la que se h a lla ba sufriendo prisión provisional por consecuencia de causa 1 contra el mismo sobre disparo de arm a de fuego, para que* dentro del term ino de d ez días, á contar desde Ja inserciónde la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Santander y Palencia, comparezca en la cárcel de esta villa; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro de dicho tér- no se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa de referido Federico Gómez García.Dada en R inosa á 26 de Junio  de 1901.=Agapito de las L • H eras.= P or su mandado, Alejandro Mancebo.

> Señas del procesado.
> Viste pantalón de pana negro, usado y remendado, a lpargatas negras y usadas, sin naca en la cabeza paia  cubrirla yi cam isa color rosa, tiene el pelo castaño. J —-4827
i

i D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucciónr de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 2.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se l cita y llam a a Bruno Andrés Ruiz y á Esteban Gutiérrez y Gutiérrez, naturales de Sevilla, de este partido y de Berzosa, correspondiente al de Burgo de Osma respectivamente en ig» norado paradero, cuyas circunstancias personales y señas y continuación se expresarán, quienes en la noche del 25 al 26 del actual se fugaron de la cárcel de esta villa, en que esta*L ban presos por virtud  de causa sobre sustracción de dinero de la casa de Ju liá n  Guerrero Palacios, vecino de San Andrés de Valdelamar, A yuntam iento de Vaíderredible, á fin de que 
dentro de diez dí»s\ á contar desde e l siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a C k t a  d e  M a 
d r i d ,  que igualm ente tee publicará en los Boletines oficiabs 
de esta provincia de Sant ander y Soria, se presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de ger declarados rebeldes y 

. pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á |  isMey.* A Ja vez se ruega y épc&rga á todas las Autoridades,

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á i* hn*íca. captura y conducción d* los expresados sujetos á la cárcel de este partido á mi disposición.Dad» en Ruinosa á 2ó de Junio de 1901.= Agapito de las H eras.=Por mandado de S. S., Vicente M. Conde.
Señas del B ru ñ í Andrés R u iz .

Estatura baja, de veinti dós años de edad, jornalero, so ltero, natura l de Sevilla, pelo ruteo, cejas al pelo, sin barba; vtete pantalón claro á rayas, blusa negra, alpargata  bU ñca, chaleco como el pantalón, boina azul, usada, camisa de franela, á cuadros azules.
Idem  del Esteban G utiérrez.

E statura alta, de veintitrés años, natural de Berzosa* partido de Burgo de Osm», provincia d-i Soria, pelo negro, cejas al pelo, soltero, guardia segundo, repatriado; viste pantalón de pana rayada, color botella, am ericana y chaleco lo mismo que el pantalón, alpargata btenca, boina azul, usada, camisa á cuadros color rosa y cinturón de cuero ancho
J —4828

| RIBADEO
\ En v irtud  de proyidenc a de este dia, dictada por el señor : D, Celestino Nieto Ballesteros, Juez de prim era instancia de - este partido, como cumplimiento á una carta orden déla  Audiencia territo ial de la Coruña, se m am a citar á D. Alejo y D. Francisco Rivas Pérez, vecinos que son del térm ino m unicipal de Villaodrid, en est* >dcho partido, y hoy se hallan  aus ntes, el primero en la Hab«na y el segundo en la provincia de Segovia, ignorándose el punto fijo, á fin de que dentro  del término de v-inte días »cudan ante el expreshdo Tribunal de la Coruña con objeto de personarse en los autos da pobreza que su convecino D. Francisco Gómez Rívhs tiene allí pendientes en grado de apelación con su finada madre Duña Josefa Pérez Pardón; bajo apercibían mío de io que haya lugar.

Y en7'umplimiento de lo mandado, expido la presente ce- ; dula para inserter en la G/>csta d e  M a d r id ,  que firmo en Ribadeo a 26 de Junio de 1901. — Licenciado Justo Fterrciro Rico. 235—P
j SEO DE URGEL
I¡ D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción, en comi- | sión, de la ciudad y partido de Seo de Urgel.| Pt>r la presente requisitoria, y como comprendido en el I caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se s cita, llama y emplaza á Antonio Bullich Canal, natural y vecino de La Guardia, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el improrrogable térm ino de diez días, » cantar desde el sigu eute al eD que se i ubiique éste en la G a c e t a  d e  ? M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el ex conv«n-  ̂ to de Banto Domingo, al objeto de serle notificado el «uto de procesamiento contra el mismo dictado y recibirle la oportuna indagatoria en causa que contra el mismo instruyo sobre atentado a la Autoridad; b jo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará t i  perjuicio á que haya lugar.E ne rgando al m ism o tiem po á tod as lae A utoridades, así civiles como mi-itares, procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado cas^o de ser habido.Dada en Seo de Urgel á 25 de Junio  de 1901,=Em ili > Vé- lez .= Ju an  Gener. J —4801

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud  de la sentencia dictada por el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de prim era instancia del distrito  de San Vicente de esta capital, en los autos que á continuación se expondrán, en los que aparece la sentencia, cuya cabeza y p»r- te disp> sitiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 4 de Mayo de 1901, el Sr. D Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del distrito  de San Vicente de la misma y su partido; con vista de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promo* vidos en concepto de demandante por D. José Corona y Ro

dríguez, D. Manuel Rodríguez y Sánchez, D. Juan  Martín y Barnnl y D. Juan  Lobo y Moreno, de estado casados el primero y el tercero y los otros dos viudos, todos de ofi io jornaleros mayores de edad y de esta vecindad, representados por el Procurador D. Rodrigo de Rus y Rus, bnjo la dirección d-1 Letrado D. Blas Enrique Jiménez, contra D. José Rodrígoez y Soto* Presbítero, Capellán Real; D Miguel Ve- larde y Menéndez, casado, propietario; D. Luis Lerdo de Tejada y Sanjuán, de estado viudo, Teniente Coronel da Caballería, y D Juan  de la Rosa y López, casado* Profesor de Medicina y Cirugía, todos mayores de edad y de esta vecindad, en concepto de albaceas testam entarios de Su Alteza Retel la  Serenísima Señora Infanta de España De ña María Luisa Fernanda de Borbón y Burbón, Duquesa viuda de Montper sier, representados los tres primeros por el Procurador I). Pedro González Márquez, siendo su Abogado el Licenciado D. Nicolás Gómez de Orozco, y el últim o por haber sido declarado en rebeldía se halla rep esentado por los este»dos de este Juzgado, sobre reconocimiento y entrega de un legado; y Fallo que debo de absolver y absuelvo á los demandados D. José Rodríguez y Soto, D. Miguel Velarde y Meoéndez y  D. Luis Lerdo de Tejada, albaceas testam entarios de Su A lteza Real la Serenísima Señora Infanta de España Doña María  Luisa Fernanda de Borbón y Borbón, Duquesa viuda de Montpensier, y al otro demandado D. Juan  de la Rosa y López, de la demanda contra ellos form ulada por el Procurador D. Rodrigo de Rus y Rus, á nombre de D. José Corona y Ro- dríguez/D . Manuel Rodríguez y Sánchez, D. Juan Martín y  Bernal y D. Ju an  Lobo y Moreno, imponiéndose á éstos perpetuo silencio de cuantos extremos comprenden su demanda* sin hacerse especial condenación de costas; y por la rebeldía del demandado D. Juan  de la Rosa y López, notifíquesel* esta sentencia en la forma que preceptúa el a i  769. en relación con el 282 y 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, in sertán dose uno de los edictos en el Boletín opcid  de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y h gase saber al Procurador D. Pedr© 
González Márquez reintegre con el pnpel correspondiente 1& m itad del de oficio en que aparezca extendida esta sentencia,, 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, m ando y firm o.= F idel Gante.Publicación.— Díó y pronunció la anterior sentencia el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de prim era instancia del d istr ito  de San Vicente de esta capital, en el día de su fecha* firmándola y publicándola en su sala audiencia, ante mí, de que doy fe.=C»rSos de Moüni.L» parte de. sentencia inserta  está en un  todo conforme con su o riginal a que me rem ito.
Y p^ra su inserción en la Gaceta  de  Ma drid , en donde se notifica la mism a al demando en rebeldía D. Ju an  de la  

Rosa y López, pongo el presento en 3evilla á 8 de Mayo de 190L=C arlos de Molini. 238—P
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VALENCIA.—SAN VICENTE

11 Sr. Juez de instrucción del distrito- de S a n  Vicente de 
esta ciudad, en el sumario seguido- contra Ju lio  B '^ uena 
Onix vec^n?» que foé de esta ciudad, y habitó en la calle de 
Engordo» uúm. 1 piso segundo» y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero» por delito de estofa» acordó^ en 31 de 
Mayo último el auto, cuya parte diapositiva dice así;

«S. S. d jo se rice tora terminado este sumario» y remítase 
4  lis, Aud^liria da o t a  capital, previo emplazamiento del 
procesado Juho BnguexiR Guix, para que dentro del término 
-de diez «'fes e^m, ar^zca ante dicha Su pe rmridad por medio 
de Abogado y Pro :u mili r « usar de su derecho.

Y  para que todo ello tenga efecto» expídase cédula al Al
guacil de servicio» y póngase en conocimiento del señor 
f iso fti»

Y  cumpliendo lo mendado en providencia del día de hoy,
y  a fin me que tonga, lugar el emplazamiento cu Ion termines 
aconta U*s libro la presente» que se publicara en el Mmftííñ 
oficieI de ente prrvincia y en Ja G ack ta  n i Mauríd.

Valencia 2h do Junio de 1901 = P o r D. Joaquín de Bena- 
venfce, el hábilitudo. Emilio Albert. J —4815

VALUABEDA
D. Eustaquio Gutiérrez y SAinx» Jnea da instrucción del

part illo j ii d i cinl de V alma seda.,
' Por U p ro n to , y eumo t omprenúído en IIos nliiiaros 1 .0 y 

3 °  del Hit 815 dn la Uy de Enjuiciamiento criminal, se Ihmm 
y b isca  a los procesa los Jone Goma illei» Fernando Itopn y 
Miriíinci Cui nik, c»»jmk sellas y ciaron 8 circuínBtanoins «» ex 
presan a inmíhiiiu-iin, pañi que en el termino efe quines ditos 
comparen'*» aisl * este Jiug»uieis con n! fin nlh nmplm lu  h  m 
dagatori» mi in causa m an u al que ec les sigue por sustrac
ción dii h'erro; b«ju apercibimiento de que -¡si no comparecen 
serón declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S , M. al l e y  D. Alfon
so X III (Q D. G.) y en el d« bu Augusta II»dre la Reina Be- 
gente d-imi Reino» exhorto y requiero i  todas las Autoridades 
do la Nuc óii parn que proa*dau » l i  busca y captura da los 
procesador J iré Gnnz dea San» Merieno Guende M ir  tíme* y 
Fernanrtu L é p i  S«ei i , y si fuesen habidos los conduzcan á 
l i  cárcel dn reto per t ido* n disposición cíe esta Juagado, por 
liliitm e  acordada nu prisión provisional,

Duda en Valmascda a 21 de Junio de 1901,= E u s  tequio 
G u ti¿rrei.= A n ta na®* P. H., José Iturmeadi.

C iro ii m tñ n c im  de lo s procesados*

'* José González iSlei» hijo di Fernando y Catalina, de 'vein* 
titiréa inmB» BOltoru, jornalero, nn turnado Susinos de Paramo,
priuiimrni y p rtid u  de Burgos» domiciliado en Bilbao y con 
xnatruccióñ.

II a r ii in n o C ii en di Martí n e i „ hijo di e José y de Muría» de' 
veintidós nñm, soliere, jornalero, natural de Burgos y con 
instrucción,

Fian» n io  U p a  Búa* hijo i i  FroilAn y de María, de vein
tinueve años» t«mh iél natural de Burgos, soltero, jornalero,, 
domiciliado en Bilbao y con instrucción. J — 183©

J a n g a d a s  m u n i c i p a l e s ,  

GUADALAJARA
Por proveído de bríí día del Fr. Jums municipal de asía

«iiii-iiiil Licenciado D. Mariano López Palacios y Rom!lio» se
eíÉii por fu presento ■ Gabriel Nieto Fajardo, de cuarenta 
■iniii, viudo» jornalero, vecino que foé accidentalmente de?
«■ii c i  p 11 i I» e n i te m ción i  i g n o r t  r su pira der o, pura que» > 
como snpuesto culpable» comparezca in te  la A id  i encía de 

1 «uto Juigndo, sita rii. la p lanta‘baja de las Casas Consfetoria- 
Ibb , t i mi i i 12 de A gicia to p toxi nao» á las once y t reí n ta m inu
tos érl mismo, en c i jo  uia y hora tendrán lugar Jas sesiones 
del ju icio do faltas pur malos tratamientos de obra y lesiones; 
bajo a percibí miento que de no comparecer la parará en su re- 
baldía el perjuicio qué haya lugar, según lo dispuesto en los 
artículos 966 y 911 'de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Guiad * 1! * i ai i  22 de Junio de 1 i ü l .= E 1 Secretario del Ju z
gado» Jobé Fernández. J —*480?

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía gen era l de T ab aco s de F ilíp ieas-
11 Consejo de administración de está Compañía, usando

de la facultad que le concede el art. 42 de los estatutos, ha 
acordado el reparto de un dividendo de 3 por 109 á las aecio- 
üfls, k cuenta de los beneficios de 1900, décimonofeno ejerci
cio social, ó  sean 15 pesetas por acción.

Bicho dividendo se satisfará i  los-señores accionistas des
de el día 1.° de Agosto próximo, mediante la-presentación del 

' cupón núm. 28 de intereses, acompañado^ de la  correspon
diente factura» que se Ies fací litará"-en los puntos de pago. 

Este se efectuará en Barcelona, en las oficinas de la  Com
pañía, Rambla de Estudios, núm. 1, entresuelo, - de nueve á 
doce de la mañana, en los días 1 al 14 de Agosto, y después 
de esta fecha los lunes de cada semana; en Madrid, en las 
oficinas de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Espa
ñol, Paseo de Recohtos. 17, y en Paria, en las oficinas de la 
Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la 
Victoire. En este último punto, para el pago de los cupones 
en francos se regulara la equivalencia del cambio de éstos á 
pesetas en cada quincena, al tipo medio de cotización que 
Layan obtenido en la quincena inmediatamente anterior al 
pago.

Se advierte á los señores accionistas que, al verificarse el 
pago del cupón, se deducirá de su importe la cantidad co
rrespondiente á los impuestos que afecten á dichos cupones 
en el año 1900,

Barcelona 23 de Ju lio de 1901 ,= E 1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1510

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... . 71*975
Idem id. exterior.........................................    >
Idem amortizable al 4 por 100 ........................ .. •. *
Idem id. al 5 por 100..........................................   93*85
Obligaciones de Aduanas................. * •, »
Idem de Fílipinas.* ,
Billetes btootecarios de Cuba de 1886. . * . . . . . . .  85*15
Idem id. de 1890............ ............ . . . »  7F75
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A n u n c i o s

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
vJ Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén da la Gaceta. ds Madbxu i  pksbta ee&t 
ejemplar.

PAITOS BEL DIA
SAKTIAGO E L  MAYOR, APÓSTOL 

Santos Florencio, Cristóbal y Cncnfate, m ártires* 
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

espectaculos

TEATRO DE APOLO. A oeho y trwf cuarto*. —
l a  buena ventura.—El ojito derecha y El género ínfimo.—Lo* 
niños llorones.—Eoloretes*

A las cuatro y medía.—Zfi buena ventura.—Calderón.*-* 
Los niños llorones.


